
  
Acta Sesión Ordinaria de Pleno 27 de Septiembre de 2023

ACTA  D E  LA  S ES IÓ N  O R D I NA R IA  D E  P L E N O  CE L EB R A DA  E L  D Í A  V EI N T IS I E TE   D E
S E P TIE M B R E   DE  DOS MIL VEINTITRÉS.

ASISTENCIA:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE ACCIDENTAL:
Ramó� n Herna�ndez Lucena IU-Andalucí�a
CONCEJALES:
M.ª Sierra Luque Calvilló IU-Andalucí�a
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Beatriz Delis Ródrí�guez IU-Andalucí�a 
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a 
Rafael Aguilera Gó� mez IU-Andalucí�a 
Antónia Sófia Yuste Garcia  IU-Andalucí�a 
M.ª Esperanza Ocan, a Castilla PSOE-Andalucí�a
Juan Javier Higueras Martí�nez PSOE-
Andalucí�a
Sónia Gallegó Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a

Ana Mª Campanero Martin PP-Andalucía.
José Miguel Carmona Berenguer PP-Andalucía.

SECRETARIO:
Dón Arturó Tamayó Ferna�ndez
INTERVENTOR:
D. Juan Jóse�  Yebra López 

   En Almódó�var del Rí�ó, y siendó las diecinueve
hóras del dí�a veintisiete de septiembre de dós mil
veintitre�s, se reunierón en  el Saló� n de Plenós de
esta  Casa  Cónsistórial,  lós  miembrós  del
Ayuntamientó  Plenó  anótadós  al  margen  cón
óbjetó  de  celebrar  en  primera  cónvócatória  la
sesió� n  órdinaria  prevista  Reglamentó  de
Organizació� n, Funciónamientó y Re�gimen Jurí�dicó
delas Entidades Lócales,  de 28 de nóviembre de
1.986,  para  la  que  habí�a  mediadó  la  ópórtuna
citació� n  en  fórma  legal.  Preside  la  sesió� n  el  Sr.
Alcalde  Accidental  D.  Ramó� n  Herna�ndez Lucena
asistidó  del  Secretarió  de  la  Córpóració� n,  Dón
Arturó Tamayó Ferna�ndez y el  Sa. Interventór, D.
Juan Jóse�  Yebra López 

Abierta la sesión se procede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Día:
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La Sr. Alcalde - Presidente  D. Ramó� n Herna�ndez Lucena da cómienzó al Plenó extraórdinarió del 27 de
Septiembre de 2023.

I PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PASADO 17-06-
2023,  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  EL  22-06-2023,  SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CELEBRADA  EL  28-06-2023,  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  EL  04-07-2023,  SESIÓN
ORDINARIA CELEBRADA EL 24-07-2023 Y SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA EL 29-
08-2023 

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena el cual prócede a dar turnó de palabra a
lós pórtavóces, de lós grupós pólí�ticós, para la apróbació� n de las distintas actas que se relaciónan en el
primer puntó del órden del dí�a, las cuales són apróbadas pór pór unanimidad tódas, a excepció� n del acta de
la  sesió� n  extraórdinaria  urgente  del  dí�a  29  de  agóstó,  manifestandó  Dn, a.  Ana  M.ª  Campaneró  Martí�n
pórtavóz del Grupó Pólí�ticó Partidó Pópular, ló siguiente “que cón respectó al debate del puntó, relaciónadó
cón la renuncia de su Cóncejal Rósa, nó aparece la filiació� n de lós cóntratós que traen, les parece adecuadó
cómó se transcribe ló que sucede en el plenó, peró nó piden que aparezcan lós nómbres, que entienden  que
pór razó� n de privacidad de datós nó se puedan  incórpórar, peró piden que al menós se incluyan la filiació� n
de lós cóntratós cón respectó a lós cóncejales de esta córpóració� n”.  El  Sr.  Presidente própóne que se
admita  el  acta  tal  cómó  esta� .  Interviene  el  Sr.  Secretarió  que  el  acta  se  ha  redactadó  indicandó  las
intervenciónes sin afectar a tercerós.
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Se incórpóra Dn, a.  Beatriz Delis Ródrí�guez IU-Andalucí�a y Dn, a.  Sónia Gallegó Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
siendó las 19h:04 minutós.

Se prócede a la lectura del segundó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SEGUNDO.-DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ASUNTOS GENERALES A RELATIVO A LA
APROBACIÓN  DEL  PLAN  DE  IGUALDAD  Y  EL  PROTOCOLO  DE  ACOSO  SEXUAL  DE  ESTE
AYUNTAMIENTO (GEX 2022/7031).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a se dictaminó�

favórable pór 5 vótós a favór en la  sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Infórmativa celebrada el  dí�a  20 de

septiembre de 2023.

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Visto que con fecha 24-05-2022 se aprueba por resolución n.º 2022/00001132 “Adjudicar el contrato menor
del servicio Elaboración de Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Almodóvar del Río a la empresa POLAN
FORMACIÓN, S.L. con CIF B-91637850 ubicada en C/ Nobel, nº 3 3º 5. Edififico LOGOS 2. PARQUE PISA con CP
41927, Mairena del Aljarafe (Sevilla), por el valor estimado de por importe de 4.000 euros, más 21% IVA, lo
que hace un total de 4.840 euros (cuatro mil ochocientos cuarenta euros) en un sola factura.”

Visto que con fecha 21-07-2022 tiene lugar comunicado de la puesta en marcha de la elaboración del Plan de
Igualdad.

Considerando que consta en el expediente acta de la comisión de igualdad de fecha 14-03-2023 por la que se
aprueba el “protocolo de acoso sexual y por razón de género del Ayuntamiento de Almodóvar del Río” así como
el “Plan de Igualdad de las trabajadoras/es del Ayuntamiento del Almodóvar del Río”.

Visto  que  consta  en  el  expediente  documentos  denominados  “Plan  de  Igualdad  del  Ayuntamiento  de
Almodóvar del Río”, “Anexo II: Hojas estadística”.

Visto que realizados diversos trámites se presenta documento subsanado a través de registro de entrada n.º
005/RT/E/2023/3414 con fecha 20-07-2023. En dicho registro consta “Plan de Igualdad del Ayuntamiento de
Almodóvar del Río”, “Protocolo de acoso sexual y por razón de género del Ayuntamiento de Almodóvar del Río”.

Visto el informe emitido por la Secretaría General con fecha 11-09-2023.

Considerando la obligatoriedad de disponer de un Plan de Igualdad para este ayuntamiento de acuerdo con el
artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, en
su redacción dada por el RD ley 6/2019
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En virtud de mis competencias atribuidas como Alcalde-Presidente de esta Corporación, propongo al Pleno de
la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el Plan de Igualdad del personal de este Ayuntamiento, incluyendo el Protocolo de acoso
sexual adjunto al mismo.

SEGUNDO.-  Proceder a la inscripción del Plan de Igualdad en el registro de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo regulado en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios, acuerdos
colectivos de trabajo y planes de igualdad, así  como en el registro de la Consejería de Igualdad, Políticas
Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía. A la solicitud de inscripción se acompañará la hoja estadística
recogida en el correspondiente modelo establecido en el Real Decreto 713/2010.

TERCERO.- Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento.”

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó, que cómó se cómentó�  en la
Sesió� n Infórmativa, pregunta si algu� n grupó tiene algó que cómentar al plan de igualdad. 

Cede turnó de palabra a la pórtavóz del grupó PP-A Dn, ª. Ana M.ª Campaneró Martí�n, quien manifiesta que
les gustarí�a hacer un apunte, “entendiendó la óbligatóriedad sóbre la redacció� n de estós planes, para el
cumplimientó de la ley vigente, decir que les hubiese gustadó que a ló largó de su redacció� n se les hubiese
cónsultadó para llegar a un cónsensó, y así� este grupó pólí�ticó haber pódidó participar en su redacció� n y
elabóració� n”, ya que de ló cóntrarió entienden que córren el riesgó de que el plan sóló cumpla lós preceptós
y directrices de la ideólógí�a del Grupó de Izquierda Unida, se habla de igualdad, peró las apórtaciónes al
plan nó són ni iguales ni equitativas, recuerda que el Grupó Municipal del Partidó Pópular en Almódóvar ló
cónstituyen tres  cóncejales,  pór  el  mómentó sólamente  dós  cón vóz y  vótó,  gracias a  que lós vótantes
vecinós de Almódóvar nós vótarón para su representació� n. 

El  Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra a D. Juan Javier Higueras Martí�nez
Pórtavóz del Grupó Partidó Sócialista Andalucí�a, el cual manifiesta primeró, que en el cóntextó que tienen
de desigualdad entre el hómbre y la mujer, es impórtante remarcarló, sóbre tódó en el a�mbitó de labóral,
que es una situació� n que puede llevar al acósó sexual en el a�mbitó labóral,  ló cual es un peligró, y tienen
pór tantó que felicitarse  a tódós lós miembrós de esta córpóració� n,  tódós lós Grupós Partidó Pópular,
Partidó Sócialista e Izquierda Unida, pór que este Plan llegue al Plenó para su apróbació� n. Indica que las
instituciónes tienen que ser las primeras en dar ejempló, y liderar esta batalla que a tódós nós cóncierne, un
plan  y  un  prógrama  que  hara�  efectiva  la  real  lucha  cóntra  la  desigualdad  entre  hómbres  y  mujeres.
Agradecen al Góbiernó de Izquierda Unida, que órdenó�  su redacció� n en 2021, así� cómó a la actual Primer
Teniente de Alcalde, antigua Alcaldesa Maria Sierra, y a las dós cóncejalas que participan en la cómisió� n
negóciadóra en representació� n del Ayuntamientó, que fuerón Rósa y Beatriz

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena da el turnó de palabra a la Cóncejal de Igualdad. Dn, a.
Beatriz Delis  Ródriguez,  quien se dirige a la pórtavóz del Grupó Pólí�ticó Partidó Pópular Dn, ª.  Ana M.ª
Campaneró Martí�n, diciendó que nó se trata de Izquierda Unida ni del Partidó Pópular, el Plan de Igualdad,
cómó bien dice, se establece bajó una ley y aquí�  nó se trata de ideales,  y cree que cuandó se habla de
igualdad, nó se habla de ideales,  si  nó simplemente de defender la  paridad y en este casó tambie�n se
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defiende el acósó labóral y la igualdad; y en cuantó a la cómisió� n, la empresa nó se ha regidó pór ningu� n
partidó, simplemente cómó ya explicó en la cómisió� n, ló fórmaba lós representantes sindicales y tambie�n
trabajadóres, y en este casó las Cóncejalas de Persónal y de Igualdad, y la Sra. Alcaldesa en aquel mómentó,
ellas ópinan pócó ante ideales, pórque si ló leen el plan de igualdad, nó hay nada ideal, simplemente se
establece  bajó  ley.  Quiere  agradecer  el  apóyó  del  Partidó  Sócialista,  “aquí�  traemós  el  primer  plan  de
igualdad al ayuntamientó, en el que se defiende sóbre tódó lós derechós de lós trabajadóres y trabajadóras,
cóntinua diciendó que el plan mayórmente esta�  fórmadó pór mujeres, ló que es grató, este ayuntamientó
siempre ha defendidó lós derechós tantó de lós hómbres cómó de las mujeres, ló que ahóra viene a ser
plasmadó en este dócumentó fórmal”, manifiesta que le gustarí�a que hubiese un cón cónsensó y apróbació� n
general de este plenó.

El  Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra, a la pórtavóz del Grupó Pólí�ticó
Partidó Pópular-Andalucí�a,  Dn, a.  M.ª Campaneró Martí�n,  quien cómienza diciendó, que desde su partidó
siempre  se  ha  defendidó  tódas  las  declaraciónes  que  se  les  han  pedidó  que  sean  instituciónales,  pór
supuestó ló han respaldadó en defensa de la mujer.

El  Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena pasa un segundó turnó de palabra al pórtavóz del
Grupó Pólí�ticó Partidó Sócialista-Andalucí�a, Juan Javier Higueras Martí�nez indicandó que esta�n a favór de la
apróbació� n directamente ya del plan.

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra a la Sra. Cóncejala de Igualdad, Dn, a.
Beatriz Delis Ródriguez,  quien explica que el  cóste de la elabóració� n del plan,  se intentó aplicar a una
subvenció� n de Diputació� n, y nó fue pósible.

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 2 vótós de abstenció� n
del PP-A y 3 vótós a favór del PSOE-A ), el  Dictamen de la Cómisió�n Infórmativa de Asuntós Generales a
relativó a la apróbació� n del Plan de Igualdad y el Prótócóló de acósó sexual de este Ayuntamientó.

Se prócede a la lectura del tercer puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

TERCERO.-DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  ASUNTOS  GENERALES  RELATIVO  A  LA
RECTIFICACIÓN  DE  ERROR  MATERIAL  EN  EL  CATÁLOGO  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  DEL
AYUNTAMIENTO (GEX 2023/11155).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a se dictaminó�
favórable pór 5 vótós a favór en la  sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Infórmativa celebrada el  dí�a  20 de
septiembre de 2023.

“PROPUESTA DE ALCALDÍA
Visto que con fecha 31-08-2023 se emite Diligencia de Secretaría donde se recoge “Considerando que la escala
que procede aplicar a los puestos de auxiliar administrativo es C-2 a tenor de lo dispuesto en la plantilla
presupuestaria y resto de documentación relacionada con dichos puestos y plazas, existiendo por tanto un
error material en el documento aprobado y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.
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Considerando  lo  dispuesto  en  el  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo  Común de las  Administraciones  Públicas  “las  Administraciones  Públicas  podrán,  asimismo,
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos
(…)
Para su correcta rectificación deberá procederse a darse traslado a la Mesa de negociación donde fue objeto
de debate dicho acuerdo. El acuerdo de rectificación deberá adoptarse por el  Pleno de la Corporación en
virtud artículo 22.2 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local”.

Vista la memoria redactada por la Concejal delegada de personal con fecha 31-08-2023.

Visto  el  certificado  del  acuerdo  adoptado  el  pasado  5-09-2023  por  la  Mesa  de  Negocación  de  los
representantes del personal funcionario y laboral.

De conformidad con el artículo 22.2 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local se propone al
Pleno de la Corporación al adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Proceder  a  la  rectificación  de  error  material  del  Catálogo  de  Puestos  del  Ayuntamiento  de
Almodóvar del río, modificando la escala de los puestos de auxiliar administrativo al Subgrupo C-2, en los
siguientes términos

Donde se indica 

DENOMINACIÓN
PUESTO

ESCALA N.º DE CÓDIGO COMPLEMENTO
DE DESTINO

SITUACIÓN

Auxiliar Administrativo C-1 CPu-FAUX-01 18 PROPIEDAD

Auxiliar Administrativo C-1 CPu-FAUX-02 18 VACANTE-2

Auxiliar Administrativo C-1 CPu-FAUX-03 18 VACANTE-2

Auxiliar Administrativo C-1 CPu-FAUX-04 18 VACANTE-2

Auxiliar Administrativo C-1 CPu-FAUX-05 18 VACANTE-1

Debe recogerse 

DENOMINACIÓN
PUESTO

ESCALA N.º DE CÓDIGO COMPLEMENTO
DE DESTINO

SITUACIÓN

Auxiliar Administrativo C-2 CPu-FAUX-01 18 PROPIEDAD

Auxiliar Administrativo C-2 CPu-FAUX-02 18 VACANTE-2

Auxiliar Administrativo C-2 CPu-FAUX-03 18 VACANTE-2

Auxiliar Administrativo C-2 CPu-FAUX-04 18 VACANTE-2

Auxiliar Administrativo C-2 CPu-FAUX-05 18 VACANTE-1
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Acta Sesión Ordinaria de Pleno 27 de Septiembre de 2023

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos.

El Sr.  Alcalde,  tras  la  lectura  de  este puntó del  órden del  dí�a,  pregunta  si  algu� n  grupó pólí�ticó,  quiere
cómentar algó al respectó sóbre el mismó.

Interviene la pórtavóz del Grupó Pólí�ticó Partidó Pópular-Andalucí�a, Dn, a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, que
manifiesta que quieren una pequen, a óbservació� n, es el agradecimientó incansable de lós te�cnicós de este
ayuntamientó,  ya  que  teniendó  en  cuenta  el  elevadó  nu� meró  de  puestós,  el  errór  es  meramente
insignificante.  Una vez ma�s piden a la córpóració� n municipal que reflexióne sóbre el nu� meró de puestós
vacantes  y  la  creació� n  de  las  bólsas  que  incumple  la  nórmativa  vigente  de  la  ley  labóral,  creandó
tempóralidad, ló que cónlleva a la precariedad labóral,  ló que se traduce en miseria, sin ma�s,  reitera el
agradecimientó a lós te�cnicós, haciendó menció� n de nuevó que el errór es insignificante, teniendó en cuenta
tódó ló que tienen que abórdar.

El  Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena hace una interrupció� n, pidiendó disculpas pór el
ólvidó, de nó haber presentadó al  nuevó Interventór D.  Juan Jóse, que tómó�  pósesió� n en agóstó,  y esta
trabajandó desde septiembre, ya que tuyó unós dí�as para realizar su mudanza. Mencióna que hay un nuevó
Interventór y una nueva Tesórera. Juan Jóse es habilitadó naciónal y tóma la plaza de Interventór en este
Ayuntamientó. Pide disculpas de nuevó pór el ólvidó.

Cóntinua cón el puntó terceró, y cede el turnó de palabra al Pórtavóz del Grupó Pólí�ticó Partidó Sócialista-
Andalucí�a, D. Juan Javier Higueras Ródrí�guez, quien manifiesta, que cin, e�ndóse estrictamente a ló que es la
Cómisió� n Infórmativa y el cata� lógó de puestós de trabajó, y la intenció� n de la Secretaria, a quien dan las
gracias pór la redacció� n y el trabajó, intenció� n que sóló ha sidó subsanar un errór y vistó tambie�n que la
Sra. Cóncejal de Persónal Dn, a. Rósa Marí�a Espinar Garvey, estuvó de acuerdó en sólventar este próblema en
la memória que póne de manifiestó anexa a la diligencia, aprueban ya directamente este puntó.

Interviene  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena manifestandó,  que  el  tema  de  la
tempóralidad se sóluciónara� , gracias a la actuació� n góbiernó de la nació� n prógresista de lós u� ltimó cuatró
an, ós, sacandó la estabilizació� n de lós puestós de trabajó de tódó el persónal tempóral eventual que existí�a
en lós Ayuntamientós, y que este Ayuntamientó cumpliendó la Ley que el Estadó marca, esta regularizandó
tóda  esa  tempóralidad,  indica  que  en  este  mómentó  esta�  la  primera  bólsa  de  tempórales  que  se  esta�
regularizandó, pór ló que próntó este cata� lógó, lós puestós de trabajó que quedan vacantes.

El  Sr.  Alcalde-Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena cóntinua  preguntandó  a  la  pórtavóz  del  Grupó
Partidó  Pópular-  Andalucí�a,  Dn, a.  Ana  M.ª  Campaneró  Martí�n,  si  quiere  una  segunda  intervenció� n
relaciónada cón este puntó, a ló que cóntesta que quiere  an, adir que si el prócesó de estabilizació� n, esta�
teniendó lugar en tódas la instituciónes, en tódós lós niveles del Góbiernós de Espan, a, la Junta de Andalucí�a,
tambie�n el góbiernó lócal, nó sólamente pór directrices de ló que es el góbiernó de la nació� n, si nó pórque
viene impuesta pór la nórmativa Európea.

El  Sr.  Alcalde-Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena, cede  la  palabra  al  pórtavóz  del  Grupó  Pólí�ticó
Partidó Sócialista-Andalucí�a, Dón Juan Javier Higueras Martí�nez, quien nó tiene nada que apórtar.
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Acta Sesión Ordinaria de Pleno 27 de Septiembre de 2023

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena,  manifiestandó que la nórmativa Európea,
es  la  que  impóne  la  estabilizació� n  peró  quien  la  lleva  a  cabó  es  el  Góbiernó  que  existe  actualmente
esperandó  que  tambie�n  siga  siendó  el  pró� ximó  góbiernó  para  póder  seguir  avanzandó  en  derechós,
libertades, y mejóra de lós trabajadóres.

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 2 vótós a favór del
PP-A y 3 vótós en cóntra del PSOE-A ),  el  Dictamen de la Cómisió�n Infórmativa de Asuntós Generales a
relativó a la rectificació�n de errór material en el Cata� lógó de Puestós de Trabajó del Ayuntamientó.

Se prócede a la lectura del cuartó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

CUARTO.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  ASUNTOS  GENERALES  RELATIVO  A  LA
ELECCIÓN DEL JUEZ DE PAZ SUSTITUTO (GEX 2023/6189).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a se dictaminó�
favórable pór 5 vótós a favór en la  sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Infórmativa celebrada el  dí�a  20 de
septiembre de 2023.

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Visto el escrito de comunicación emitido por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con fecha 2 de mayo de
2023 donde se indica que ha expirado el periodo de 4 años del mandado del cargo de Juez de Paz sustituto,
procediendo iniciar nueva convocatoria pública.

Considerando que los Jueces de Paz y sus sustitutos serán nombrados para un período de cuatro años por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia correspondiente.

Considerando que la actual juez de paz titular es Doña Adoración de los Reyes Gómez Moreno.

Considerando que los Jueces de Paz y sus sustitutos serán elegidos por el Pleno del Ayuntamiento con el voto
favorable de la mayoría absoluta de sus miembros, entre las personas que, reuniendo las condiciones legales, así
lo soliciten.  Si no hubiere solicitante, el Pleno elegirá libremente (artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz).

Visto  que el anuncio relativo a la convocatoria para la cobertura del cargo de Juez de Paz de este municipio
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 137 de 20 de julio de 2023, en el Tablón de edictos de este
Ayuntamiento,  así  como trasladado al Juzgado de Paz y al Juez Decano de Posadas,  finalizando el plazo de
presentación de solicitudes el día 17/08/2023.

Vistas  que las solicitudes presentadas en plazo son las siguientes:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI N.º DE REGISTRO FECHA

ADORACIÓN  DE  LOS  REYES  GÓMEZ
MORENO 46.***.**5-H 005/RE/E/2023/6401 21-07-2023

MARÍA DOLORES OGALLAS CALERO 46*.***.**9-Z 005/RE/E/2023/6796 31-07-2023
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RAQUEL COST CAMPILLOS

46*.***.**7-K 005/RE/E/2023/6763 28-07-2023

NOELIA MERINAS MORA 45*.***.**8-M 005/RE/E/2023/6710 27-07-2023

ROSARIO ALCÓCER PÉREZ 46:***.**7-R 005/RE/E/2023/6898 02-08-2023

MIGUEL ÁNGEL MAESTRE ESPINOSA 45.***.**9-J 005/RE/E/2023/6711 27-07-2023

MARÍA ELENA BALLESTEROS GÓMEZ 44:***.**3-X 005/RE/E/2023/6704 27-07-2023

MARÍA DOLORES RUIZ LÓPEZ 46.***.**0-W 005/RE/E/2023/6953 02-08-2023

GEMA REQUENA LORENTE 46.***.**0-J 005/RE/E/2023/6953 02-08-2023

CARMEN MARÍA ADAME GONZÁLEZ 46.***.**9-N 005/RE/E/2023/7212 09-08-2023

RAFAEL CARLOS CARMONA JIMÉNEZ 30.***.**1-J 005/RE/E/2023/7487 14-08-202

MARÍA TERESA GUZMÁN MUÑOZ 45.***.**3-K 005/RE/E/2023/7538 17-08-2023

Considerando de conformidad con el artículo 7 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, el
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento será remitido al Juez de Primera Instancia e Instrucción del partido, que lo
elevará a la Sala de Gobierno. Al Acuerdo del Ayuntamiento se acompañará una certificación comprensiva de los
siguientes extremos:

    • Referencia detallada de las circunstancias en que se produjo la elección.
    • Mención expresa de la observancia del quórum exigido por la Ley.
    • Datos de identificación y condiciones de capacidad y de compatibilidad de los elegidos.

A  la  vistas  de  las  instancias  presentadas,  teniendo  en  cuenta  que  el  criterio  que  se  ha  seguido  en  este
Ayuntamiento siempre ha sido elegir un candidato que tenga conocimientos jurídicos.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación
aplicable procediendo a su aprobación.

Considerando  que  para  la  aprobación del presente  acto  se  requiere  mayoría  absoluta  de  acuerdo con el
artículo 101.2de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,  y en virtud de lo previsto en el
artículo 22 de la Ley 7/1985, reguladora de bases de régimen, se propone la adopción del siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.- Designar a Gema Requena Lorente , con NIF 46.***.**0-J, domiciliado en plaza Severo Ochoa n.º 12,
quien  dispone  del  título  de  graduado  en  derecho,  de  profesión  Juez  de  Paz  sustituta,  como  Juez  de  Paz
sustituto.”

Despue�s de la lectura de este puntó, el  Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, da pasó a la
intervenció� n  del  Cóncejal  D.  Rube�n  Ló� pez  Cantareró,  quien  cómienza  diciendó  que,  entre  las  dóce
candidatas y candidatós que se han presentadó para la elecció� n de Juez de Paz sustitutó, desde el equipó de
góbiernó, se própóne al plenó la elecció� n de Gema Requena Lórente, siguiendó el criterió ba� sicó, de que se
trata del cargó de Juez de Paz sustitutó, que sóló se desempen, a ante pósibles cómparecencias del  Juez
titular, pór vacaciónes, bajas, se trata de una candidata que ya ha desempen, adó este puestó cómó Juez de
Paz suplente,  pór  ló que creen que la  experiencia  que tiene pór el  desempen, ó  en esós esós mí�nimós
periódós a ló largó del an, ó, puede ser beneficiósa de cara a que sea una persóna que ya cónóce el puestó y
cónóce las funciónes del mismó.
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El  Sr.  Alcalde-Presidente D.  Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra a la pórtavóz del Grupó Pólí�ticó
Partidó Pópular-Andalucí�a Dn, a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, quien manifiesta que al respectó de este puntó,
tienen una serie de dudas en relació� n si se trata de la elecció� n del juez de paz titular ó suplente, indica�ndóle
el Sr. Secretarió que la própuesta viene referidad a la del juez de paz suplente.

El  Sr.  Alcalde-Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena cede  la  palabra  al  pórtavóz  del  Grupó  Pólí�ticó
Partidó Sócialista-Andalucí�a D.  Juan Javier Higueras Martí�nez, quien manifiesta que tienen la duda si la
elecció� n tiene que ser pór mayórí�a absóluta, a ló que el Sr. Alcalde cóntesta de fórma afirmativa.

Tóma la  palabra el  Sr.  Cóncejal  D.  Rube�n  Ló� pez  Cantareró,  cóntestandó a  la  cuestió� n  planteada pór  la
pórtavóz del Grupó Partidó Pópular, indicandó que al Juez de Paz titular le queda tódaví�a un an, ó, elecció� n
que se llevara�  a plenó, pór que se hace pór periódós cómpletós, indicandó que ló que se trae al plenó que se
esta celebrandó, es la elecció� n del Juez de Paz sustitutó, reiterandó que la própuesta que traen al plenó es la
que se ha menciónadó anteriórmente, candidata Gema Requena Lórente.

El  Sr.  Alcalde-Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena da  pasó  a  la  vótació� n,  Grupó  Partidó  Pópular-
Andalucí�a,  se abstiene,   Grupó Partidó Sócialista ,  manifiesta que les hubiese gustadó haber hechó una
rótació� n cón la candidata Elena Balllesterós, peró vistó que al final la elecció� n tiene que ser pór mayórí�a
absóluta, an, adiendó a la pósible candidatura de Elena, en cóntrapósició� n de Gema Requena Lórente, que
tiene experiencia, van a acceder a que sea Gema Requena Lórente para llegar a una mayórí�a absóluta. 

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena  hace un incisó cómentandó que el Juez 
de Paz sustitutó, tiene póca funció� n, sóló la tendrí�a cuandó la Juez titular esta�  de vacaciónes, baja labóral.

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 2 vótós de abstenció� n
del PP-A y 3 vótós a favór del PSOE-A ), el  Dictamen de la Cómisió�n Infórmativa de Asuntós Generales a
relativó a la  elecció�n del Juez de Paz sustitutó.

Se prócede a la lectura del quintó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ASUNTOS GENERALES A LA MODIFICACIÓN
DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS, Y APERTURA DE NUEVO TRÁMITE DE
INFORMACIÓN  PÚBLICA  DE  LA  CONCESIÓN  DE  DOMINIO  PÚBLICO  PARA  LA  AMPLIACIÓN  Y
EXPLOTACIÓN DE LA RESIDENCIA DE MAYORES (GEX 2022/11620).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a se dictaminó�
favórable pór 5 vótós a favór en la  sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Infórmativa celebrada el  dí�a  20 de
septiembre de 2023.

“PROPUESTA DE ALCALDÍA
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Visto el escrito presentado con n.º de registro 005/RT/E/2022/4314 por la entidad Servicios Geriátricos de
Montalbán S.L. con CIF B-10848109, donde se solicita la tramitación de procedimiento de concesión demanial
para la construcción, equipamiento y gestión de la residencia de ancianos.

Visto el informe emitido por la Secretaría General con fecha 25-10-2022.

Visto  que  con  fecha  27-10-2022  en  sesión  extraordinaria  y  urgente  el  Pleno  de  la  Corporación  acordó
“PRIMERO.- Considerar de interés público la propuesta presentada por la empresa Servicios Geriátricos de
Montalbán S.L. con CIF B-10848109.
SEGUNDO.-  Admitir  a  trámite  el  expediente  de  concesión  demanial  para la  construcción,  equipamiento  y
gestión de la residencia de ancianos”.

Visto  el informe de compatibilidad urbanística favorable (CSV 3D6F7288DA881DABEB5E) de fecha 16-12-
2022.

Visto  el  informe  favorable  de  viabilidad  económica  (CSV  EFBBC26A762F3D0DC673)  emitido  por  la
Intervención Municipal con fecha 25-01-2023.

Visto el informe de valoración de la concesión del dominio público (CSV D7096A6F4E26D93DCF15) efectuado
por el arquitecto municipal con fecha 14-03-2023.

Visto el Pliego de Cláusulas Económico administrativas (CSV 6444E03F0AD2E50C1DA7).

Visto  el  informe emitido por la Secretaría General  (CSV 51AF20AC3A859CFC25CE) con fecha 17-03-2023
donde se informa favorablemente el pliego.

Visto el informe emitido por la Intervención Municipal (CSV 496E51D0AF72D843A87B) con fecha 20-03-2023
donde se informa favorablemente.

Visto que con fecha jueves 30 de marzo de 2023, el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria aprueba el
Pliego  de  Clásulas  Económico  Administrativas  así  como  el  proyecto  básico,  abriéndose  un  plazo  de
información pública de 20 días.

Visto el certificado indicando que dicho acuerdo ha sido objeto de exposición pública mediante anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia n.º 71, de fecha 17 de abril de 2023, y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento,
sin que durante el plazo de 20 días se haya presentado reclamación alguna.

Visto  el  informe  favorable  emitido  por  la  Secretaría  General  con  fecha  16-05-2023  (CSV
B1E5F92E64D1753AEB1).

Visto que en la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el pasado jueves 18 de mayo de
2023 tuvo lugar la aprobación definitiva del proyecto básico de obra y del pliego de cláusulas económico-
administrativas, y apertura del trámite de licitación de la concesión de dominio público para la ampliación y
explotación de la residencia de mayores.
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Visto que con fecha 10 de julio de 2023 tuvo lugar la publicación de anuncio en la Plataforma de contratación
del estado.

Vista el acta emitida por la Mesa de Contratación de fecha 13-09-2023 en la que se concluye “al no existir más
licitadores,  la  MESA  DE  CONTRATACIÓN  propone  al  órgano  de  contratacióndeclarar  DESIERTO  EL
PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO DE LICITACIÓN ( Expediente 11620/2022) PARA LA CONCESIÓN DEMANIAL
DEL  USO  PRIVATIVO  DE  UNA  PARCELA  Y  UN  EDIFICIO  DE  DOMIINIO  PÚBLICO  MUNICIPAL  SITA  EN
POLÍGONO 16, PARCELA 10, PEÑA DEL ÁGUILA (ALMODÓVAR DEL RÍO, CÓRDOBA) PARA LA AMPLIACIÓN Y
POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UNA RESIDENCIA DE MAYORES”.

Visto que el procedimiento ha quedado desierto según resolución n.º 2023/00003015, de 14 de septiembre de
2023.

Al objeto de estudiar posibles medidas que favorezcan la concurrencia al procedimiento, tras analizar dicha
situación con los técnicos municipales así como con el sector privado, se ha llegado a la conclusión de la
necesidad en rebajar los importes de la garantía así como plantear una devolución parcial al finalizar las
obras. 

Visto el informe emitido por la Secretaría General con fecha 15-09-2023 (CSV 04F87A57937082A67B8F).

Considerando  la procedencia de modificar la garantía provisional y definitiva se procederá a modificar el
pliego de cláusulas administrativas en los siguientes términos:

La garantía provisional tendrá un importe de 52.777,73 euros calculado de aplicar el 2% de valor del dominio
público, incluyendo el valor de la edificación y del suelo.
La garantía definitiva tendrá un importe de 105.555,50 euros euros calculado de aplicar el 4% de valor del
dominio público, incluyendo el valor de la edificación y del suelo.

Considerando que el  órgano competente,  de conformidad con lo dispuesto en los apartados 9 y 10 de la
Disposición Adicional Segunda de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, es el Pleno
de la Corporación, acuerdo que está sujeto al  voto de mayoría absoluta de miembros de la corporación, se
propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar  inicialmente  las  siguientes  modificaciones  al  Pliego  de  Cláusulas  Económico-
Administrativas denominado “PLIEGO DE CLAUSULAS ECONOMICO ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE
HAN  DE  REGIR  LA  CONCESIÓN  DEMANIAL  DEL  USO  PRIVATIVO  DE  UNA  PARCELA  Y  UN  EDIFICIO  DE
DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL SITA EN POLÍGONO 16, PARCELA 10, PEÑA DEL ÁGUILA (ALMODÓVAR DEL
RÍO, CÓRDOBA) PARA LA AMPLIACIÓN Y POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UNA RESIDENCIA DE MAYORES” en
los siguientes  términos:

La garantía provisional tendrá un importe de 52.777,73 euros calculado de aplicar el 2% de valor del dominio
público, incluyendo el valor de la edificación y del suelo.
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La garantía definitiva tendrá un importe de 105.555,50 euros euros calculado de aplicar el 4% de valor del
dominio público, incluyendo el valor de la edificación y del suelo.
Inclusión de una cláusula de devolución del  50% de la garantía definitiva una vez se recepcione la  obra
completa ejecutada por el concesionario.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de información pública de 20 días desde la publicación del presente acuerdo en
virtud de lo dispuesto en el  artículo 64 del  DECRETO 18/2006, de 24 de enero,  por el  que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

TERCERO.-  Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la entidad que solicitó el inicio del expediente.”

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que tal y cómó
se cómentó�  en la Cómisió� n Infórmativa, se prócedió�  a la publicació� n el pliegó para la licitació� n, pliegó pór el
que tódós móstrarón su agradecimientó a lós funciónariós de este ayuntamientó. Indica que se abrió�  el
plazó de  sólicitudes,  y  se  presentó�  una empresa,  la  cual  nó presentaba la  garantí�a  definitiva,  y  queda
desiertó el pliegó. Indica que han mantenidó reuniónes cón esa y ótras empresas, manifestandó ambas, que
la garantí�a definitiva que el ayuntamientó habí�a establecidó, era demasiadó elevada. Cóntinua diciendó que
las garantí�as definitivas se pueden calcular en funció� n de tres baremós, óptandó pór un te�rminó intermedió
para póder vólver a sacar el plenó cón lós plazós legales que marque la ley.

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena , cede el turnó de palabra a la pórtavóz
del Grupó Pólí�ticó Partidó Pópular-Andalucí�a, Dn, a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, quien cómienza haciendó
un incisó al cómentarió del Sr. Alcalde en el inició de su intervenció� n, hay que traer a la memória que la
elabóració� n de este pliegó de cóndiciónes suscitó�  muchas felicitaciónes a quien ló realizó� , le cónsta que el
sen, ór  secretarió  recibió�  las  felicitaciónes  de  esta  córpóració� n  y  de  la  Diputació� n  Próvincial.  Cóntinua
diciendó que este grupó pólí�ticó entiende, que tiene la óbligació� n de respónder a las exigencias que se les
hacen, y nó a la empresa ó empresas que própusierón la explótació� n de la residencia de mayóres, si nó que
tienen la  óbligació� n de respónder a las  exigencias de lós vecinós de Almódóvar,  y  se debe hacer  salva
guardandó sus intereses,  y es teniendó residencia de mayóres en activó, pór tantó que las empresas pidan
que la garantí�a sea el meró hechó de haber cónstruidó un edifició, para el Grupó Partidó Pópular-Andalucí�a,
nó es ninguna garantí�a, pór que cómó ya bien sabe el Sr.Presidente-Alcalde, a este grupó siempre se les han
suscitadó  muchas  dudas  estas  circunstancias,  pór  que  se  establecen  variós  paralelismós,  el  puebló  de
Móntalba�n tambie�n tiene residencia de mayóres nó en activó, cón edifició cónstruidó, y la cónstrucció� n de
dichó edifició ha sidó pór la misma empresa. Cóntinua destacandó que el cólór pólí�ticó de dichó municipió
cóincide cón el de Almódóvar  del Rió, (Izquierda Unida). Pór elló tienen dudas al respectó de bajar las
exigencias de esta institució� n a las empresas, y que estó pueda derivar en una situació� n similar a la del
municipió que ha menciónadó. Al mismó tiempó cónsidera tambie�n impórtante, sin tener infórmació� n al
respectó, que para que haya  residencia de mayóres en Almódóvar, se debe haber una autórizació� n de la
Junta de Andalucí�a, descónócen si desde el equipó de góbiernó, se ha tenidó algu� n cóntactó cón la Delegada
de Sanidad, si se han iniciadó averiguaciónes, que respalden ó mótiven, au� n mas si cabe, que se reduzca las
exigencias a la empresas para que finalmente Almódóvar tenga nó un edifició de residencia de mayóres, si
nó una residencia de mayóres en activó
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El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del Grupó
Póliticó Partidó Sócialista-Andalucí�a,  D.  Juan Javier Higueras Martí�nez,  quien cómienza diciendó, que al
estar la licitació� n desierta, y que siendó la intenció� n de lós te�cnicós municipales, dar tódas la pósibilidades
para póder  favórecer  la  nueva cóncurrencia  del  prócedimientó,  entienden que es un favór  que se esta
haciendó para  póder acelerar que la residencia de mayóres sea  una realidad para Almódóvar del Rió.

Tóma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, que accede a explicar
que Móntalba�n tenga el mismó cara�cter pólí�ticó que Almódóvar, nó quier decir nada, en Móntalba�n se ha
realizadó la adjudicació� n a la empresa, y ya esta�  iniciada la cónstrucció� n.  Cóntinua diciendó que la garantí�a
que se própóne es una garantí�a legal, y pór ló tantó si esta�  dentró de la ley se puede própóner. Mencióna
que hay que tener en cuenta una cósa,  se dirige a lós miembrós del  Grupó Partidó Pópular-Andalucí�a,
indicandó  que  pueden  preguntar  en  Diputació� n,  que  la  mayórí�a  de  lós  cóncursós  se  esta�n  quedandó
desiertós, pór multitud de cuestiónes (ecónó� micas, de financiació� n), pór ló tantó nó es que esta córpóració� n
se adapte a las exigencias de la empresa, si nó ló que desde la córpóració� n pretenden hacer es abrir el
abanicó  para ver si pueden participar mas empresas. Ló que este equipó de góbiernó quiere es que la
residencia se pónga en funciónamientó, nó sóló es un própó� sitó del equipó de góbiernó, si nó de lós dóce
cóncejales que esta�n fórmandó este plenó, pór que se trata de unó de lós grandes próyectós que hay que
tener en cómu� n tódós, nó es sóló de esta córpóració� n, si nó que es de córpóraciónes venideras, y sera�  un
e�xitó cuandó esta residencia este en activó. Hay que tener en cuenta que cón respectó a la residencia, ahóra
se vuelve a sacar una licitació� n, la empresa presenta un próyectó, y este próyectó definitivó ló tiene que
apróbar el plenó, peró antes tiene que apróbarló la Junta de Andalucia, es decir que el próyectó tiene que
cumplir la nórmativa que diga la Junta. Pór ló tantó es un pasó previó que se va a ver en el plenó, este
vólumen de óbra que se esta�  presentandó són pasós que tienen que pasar pór el plenó, pór ló que mas
transparencia y tranquilidad que hay en este próyectó nó habra� , inclusó cuandó se realice la adjudicació� n,
tambie�n se dara�  cuenta al plenó de cuales són  las cóndiciónes en las que se realiza. El segundó pasó, que
desgraciadamente  nó  ha  pódidó  ser  el  primeró,  ójala�  la  garantí�a  en  lugar  de  160.000  €  hubiera  sidó
360.000 €, habrí�a mas garantí�a, peró cómó legalmente tambie�n se permite la de 160.000 €, se va intentar
abrir  el  abanicó  de  pósibilidades  para  que  se  presenten  mas  empresas,  dós  de  ellas  que  cóntactarón
persónalmente cón el Sr. Alcalde, dijerón que nó pódí�an hacerse cargó de la garantí�a, y ló que se pretende
que nó sea sóló una empresa la que presente el próyectó, si nó que sean varias empresas, ló que dara�  mucha
mas garantí�a de la cónstrucció� n. El siguiente pasó una vez que se realice la adjudicació� n a una empresa, e�sta
tendra�  que hacer el próyectó definitivó, que tendra�  que estar apróbadó pór la Junta, pór que si nó, nó se
pódrí�a llevar a Plenó para su apróbació� n.

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede turnó de palabra a la pórtavóz del
Grupó Pólí�ticó Partidó Pópular-Andalucí�a, Dn, a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, quien cómienza diciendó que
nó sabe si ha interpretadó bien las palabra del Sr. Alcalde al decir, que pór góbernar en la Junta de Andalucí�a
el Partidó Pópular, sea ellós lós que pidan la infórmació� n a Diputació� n, cómenta que góbierne este grupó
pólí�ticó dónde góbierne, respetan la jerarquí�a, y cón quien van a establecer siempre un dialógó en cón el
Alcalde  de  Almódóvar  del  Rí�ó,  menciónandó que para  tóda la  infórmació� n  que tenga,  la  ótra  cuestió� n
planteada nó es ni siquiera lí�cita, pedir infórmació� n a espaldas del góbiernó que respetan pór haber sidó
electó en las urnas, respetandó así� la decisió� n de lós vecinós de Almódóvar del Rió. Lamentan tener que
pósiciónarse  en  el  sentidó,  que  ya  se  ha  argumentadó,  ló  que  les  suscita  duda,  y  para  terminar  y  nó
alargarse, dice y reitera que desde su grupó pólí�ticó, nó pueden trabajar en un pliegó de licitaciónes que
respónda y  atienda a  las exigencias de las empresa, si nó que tienen que salvaguardar lós intereses de este
municipió.  Hace tambie�n menció� n al  cómentarió del  Sr.  Alcalde cuandó dice que el  próyectó  definitivó
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pasara�  pór el Plenó, penó hace referencia a la adjudicació� n de la empresa. Manifiesta que la adjudicació� n de
la empresa nó pasó pór Plenó, desde su partidó nó van a decidir, sin cónócer que criteriós de baremó se han
establecidó para la adjudicació� n, es una actuació� n que se hara�  pór parte del equipó de góbiernó, y ló que
e�ste viene a decir ahóra en este plenó es que se dara�  cuenta en el plenó, peró la adjudicació� n nó sera�  un
asuntó a tratar en el plenó.

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena pasó el turnó de palabra el pórtavóz del
Grupó  Pólí�ticó  Partidó  Sócialista-Andalucí�a,  D.  Juan  Javier  Higueras  Martí�nez,  quien  manifiesta  que
aclaradas  las  duda  del  Grupó  Partidó  Pópular,  y  tambie�n  habiendó  sólicitadó  infórmació� n  sóbre  la
adjudicació� n que les queda un pócó cónfusa, desde su partidó esta�n de acuerdó en que sea una pósibilidad
el hechó de que la residencia de mayóres sea una realidad.

El  Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena prócede a cóntestar a las cuestiónes
planteadas pór la Sra. Pórtavóz del Grupó Pólí�ticó Partidó Pópular-Andalucí�a, diciendó que el cómentarió
sóbre ló de Diputació� n ló ha menciónadó a tí�tuló infórmativó, es una ópció� n preguntar y saber que hay
muchós  cóncursós  que  esta�n  quedandó  desiertós  pór  tema  de  preciós  y  las  adjudicaciónes  que  hay.
Cóntinu� a diciendó que pór supuestó desde el equipó de góbiernós tambie�n se miran pór lós intereses del
puebló, es el deseó de dichó equipó que la residencia salga adelante, cómó intereses de lós vecinós, es ló
que se esta�  intentandó. Manifiesta que la adjudicació� n nó la hace el equipó de góbiernó nunca, este equipó
de góbiernó tómó�  la  decisió� n  en legislaturas  anterióres,  de la  salida  de  lós pólí�ticós   de  las  mesas de
cóntratació� n y que sean lós funciónariós lós que participen, es decir que ni en las mesas de cóntratació� n de
persónal  ni  en las de óbras,  aparece  ningu� n  cargó pólí�ticó,  siendó lós funciónariós  de  carrera lós  que
fórman  la  mesa  de  cóntratació� n,  que  en  este  casó,  estós  funciónariós  són  Secretarió,  Vicesecretaria,
interventór y lós te�cnicós que sean  funciónariós de carrera,  tódós ellós són lós que deciden sóbre lós
baremós y lós puntós que se establecen en lós pliegós, pór ló tantó hace referencia a que lós miembrós del
Plenó pueden estar tranquilós, indica que para ellós el nó estar presentes en las mesas de cóntratació� n les
apórta tranquilidad, y pór ló tantó ló que se traera�  a plenó es dar cuenta de a que empresa se ha adjudicadó,
y cómó cóncejales que són tienen la óbligació� n de preguntar a la mesa de cóntratació� n quien ha sidó la
empresa adjudicataria y  que baremós se han establecidó, y que esta adjudicació� n aparecera�  firmada pór la
Alcaldí�a, pór que es ló nórmal. Reitera de nuevó la nó participació� n en las mesas de cóntratació� n pór parte
de lós cargós pólí�ticós, desde hace dós legislaturas. 

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 2 vótós de abstenció� n
del PP-A y 3 vótós a favór del PSOE-A ), el  Dictamen de la Cómisió�n Infórmativa de Asuntós Generales a
relativó  a la módificació�n del pliegó de cla�usulas ecónó�micó-administrativas, y apertura de nuevó tra�mite de
infórmació�n pu� blica de la cóncesió�n de dóminió pu� blicó para la ampliació�n y explótació�n de la residencia de
mayóres.

Se prócede a la lectura del sextó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SEXTO.-  PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA ESCUELA
MUNICIPAL DE MÚSICA (GEX 2023/9209) .
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Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a fue dejada sóbre la
mesa pór unanimidad en la sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Infórmativa celebrada el dí�a 20 de septiembre
de 2023.

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Visto el expediente que se tramita para la aprobación del Texto Regulador del Precio Público por la prestación del 
servicio de la Escuela Municipal de Música.

Visto que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 24 de julio de 2023,  aprobó inicialmente el Texto 
Regulador del Precio Público por la prestación del servicio de la Escuela Municipal de Música..

Visto que  la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público por la prestación del Servicio de la Escuela Municipal de 
Música se ha sometido a información pública por el plazo de 30 días ( BOP n.º 150 de 8 de agosto de 2023) para que los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Visto que con fecha 15 de septiembre  el Grupo Municipal PSOE- Almodóvar del Río presentó las siguientes alegaciones 
en plazo:

“1. Que se considere la posibilidad de conceder una beca municipal a aquel alumno que, una vez acabado el curso, y de
acuerdo con el criterio de un tribunal formado en las especialidades musicales impartidas, haya demostrado tener las
aptitudes necesarias para ser merecedor de la citada beca.

Tras una evaluación continua se valorará la posibilidad de becar al alumno al final del 
curso escolar de la Escuela Municipal de Música en un plazo de 30 días tras la publicación 
del dictamen del tribunal. 

Esta propuesta se traduciría en gratificar al alumno con el 100% de la cantidad equivalente 
al coste de 1 curso en la Escuela Municipal de Música. 
A saber: 

- 271 € (incluyendo nueve cuotas de 29 € más el importe de la matrícula de 10 €) si se 
trata de un alumno mayor de 8 años y sin límite de edad. 
o, 
- 235 € (incluyendo nueve cuotas de 25 € más el importe de la matrícula de 10 €) si se 
trata de un alumno menor de 8 años. 

2. Para aquellos colectivos con derecho a bonificación se propone lo siguiente:
 Familias numerosas: se les aplicará un 20 % de descuento a cada alumno matriculado en cada mensualidad, no
afectará este descuento a la tasa de matriculación.
Alumnos con discapacidad: se les aplicará un 20 % de descuento en cada mensualidad, no afectará este descuento a
la tasa de matriculación.
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Familias con 2 miembros o más de la misma unidad familiar matriculados: se les aplicará un 20 % de descuento
sobre la cuota mensual  del  segundo y  siguientes  miembros.  La mensualidad del  primer miembro de la familia
cursando será la estipulada para su rango de edad sin estar ésta sujeta a la bonificación. No afectará este descuento
a la tasa de matriculación.

3. Las bonificaciones no serán, en ningún caso, acumulativas.”

4.  El importe que resulte de la aplicación de estos beneficios sociales supondrá un gasto  para el  Ayuntamiento de
Almodóvar del Río que tendrá que ser tenido en cuenta en los  presupuestos del año 2024 dentro del programa 334
‘promoción cultural – escuela de  música.”

Visto el Informe emitido por Intervención con fecha 15 de septiembre en relación a las alegaciones presentadas, el cual
concluye lo siguiente:

“Primero.- Puesto que las bonificaciones recogidas en la alegación pueden suponer una reducción en el precio público a
pagar de hasta el 20% se considera que, en caso de aprobarla,  sería una modificación significativa de las variables
económicas tenidas en cuenta en los cálculos de lamemoria económica.

Segundo.-  La  posibilidad  de  conceder  becas  a  los  alumnos  debe  ser  objeto  de  un  procedimiento  administrativo
diferenciado, motivo por el cual no se hace alusión al mismo.

Tercero.- De conformidad con el artículo 44 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: “1. El importe de los precios públicos deberá cubrir como
mínimo el coste del servicio prestado o de la actividad realizada.
2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen, la entidad podrá fijar
precios  públicos por debajo  del  límite previsto en el  apartado anterior.  En estos casos  deberán consignarse en los
presupuestos de la entidad las dotaciones oportunas para la cobertura de la diferencia resultante si la hubiera”.
Por tanto, dado que las estimaciones de ingresos no cubren el coste previsto del servicio, es
necesaria la justificación en el expediente de las razones para fijar el precio público por debajo del límite previsto en el
apartado primero del citado artículo.”

Vista la propuesta conjunta de los Grupos Municipales de Izquierda Unida y Partido Socialista de Obrero Español de
fecha 16 de septiembre de 2023 (NRE 6266), que dice lo siguiente:

“PROPUESTA  CONJUNTA  DE  LOS  GRUPOS  MUNICIPALES  DE  IZQUIERDA  UNIDA  Y  PARTIDO  SOCIALISTA  OBRERO
ESPAÑOL, A PLENO DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR DLE RIO EN CORDOBA.

Los grupos municipales arriba indicados, a través del presente escrito, porponen al Pleno la siguiente propuesta:
Con motivo de la puesta en mercha de la Escuela de Música Municipal, cuyo programa tiene por objeto garantizar la
accesibilidad a las enseñanzas municales, y para facilitar el acceso de este servicio público a las personas que cuentan
con menos recursos, estos grupos municipales proponen a Pleno del Iltmo Ayuntamiento de la localidad de Almodóvar
del Río en Córdoba, los siguientes acuerdos que contemplan estas bonificaciones:

1. Personas mayores de 65 años:  accedan  al 100% de descuento en cada mensualidad.

2. Familias numerosas: se les aplicará un 20% de descuento a cada alumno/a matriculado sen cada  mensualidad.

3. Familias con más de un miembro de primer grado de consanguinidad matriculado, se les aplicara:
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- La mensualidad del primer miembro de la familia cursando cualquier modalidad será la estipulada para su rango de
edad, sin estar sujeta a bonificación.

- Un 20% de descuento sobre la cuota mensual del segundo miembro de la unidad familiar.

- A los siguientes miembros, después del segundo, se les aplicará el 50% de descuento sobre la cuota mensual.

4. Familias con miembros, de primer grado de consanguinidad, matriculados en más de una especialidad musical: se
les aplicará un  25% de descuento en la segunda especialidad en cada mensualidad. La primera especialidad no
estará sujeta a ninguna bonificación y se abonará tal y como está estipulada.

5. Familias con una renta cuyos ingresos estén por debajo del 1,5 IPREM: se les aplicará un 50% de descuento por
cada miembro  en cada mensualidad.

6. Alumnado con discapacidad: se les aplicará un 20% de descuento en cada mensualidad.

7. Ningún tipo de descuento afectará a la tasa de matriculación.

8. Las bonificaciones no serán en ningún caso acumulativas.

9. Incluir en la Ordenanza el taller musical de práctica instrumental colectiva, a partir de 8 años y sin límite de edad,
con el precio de 20 euros por mensualidad, comprendiendo 1 hora semanal  instrumento, mínimo tres alumnos/as con
un máximo de cuatro y  lenguaje musical.

Considerando que es intención de esta Corporación establecer bonificaciones  en el precio público por la prestación de la
Escuela Municipal de Música con la finalidad de facilitar el acceso al servicio de los usuarios, ofreciendo la posibilidad de
disfrutar del servicio a un menor precio, fomentando de esta forma la enseñanza musical en el municipio. 

Asimismo se considera necesario incorporar la modalidad de taller musical de práctica instrumental colectiva, a partir
de  8  años  y  sin  límite  de  edad,  con  el  precio  de  20  euros  por  mensualidad,  comprendiendo  1  hora  semanal  de
instrumento, en grupos de 3 a 4 alumnos, y una hora colectiva de de lenguaje musical, con la finalidad igualmente de
ofrecer un servicio más económico y accesible para la población. 

Considerando que el servicio de la Escuela de Música del Ayuntamiento de Almodovar del Río debe comenzar de forma
inmediata en el mes de septiembre ya que el curso escolar 2023-2024 ha comenzad ya,  y que es necesario contar con
unas tarifas para el cobro del servicio. 

Considerando que la propuesta conjunta  de IU y PSOE de fecha 16 de septiembre de 2023 deja sin efecto la primera
propuesta de fecha  15 de septiembre presentada por el PSOE. 

Considerando que la competencia para la aprobación del precio público corresponde al Pleno de la Corporación tal y
como se deduce del informe emitido por la Secretaría Municipal con fecha 13 de julio de 2023.

Por lo expuesto, se eleva al Ayuntamiento pleno previo dictamen de la Comisión Informativa de Cuentas la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO
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Primero.- Estimar las alegaciones incluidas en la propuesta conjunta presentada por  el Grupo Municipal IU-

Almodóvar y PSOE- Almodóvar de fecha 16 de septiembre por los motivos anteriormente expuestos. 

Segundo.-  Aprobar definitivamente el  siguiente Texto Regulador del  Precio  Público  por la  prestación de la
Escuela Municipal de Música:

«ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  PRECIO  PUBLICO  POR  LA  PRESTACION  DEL  SERVICIO  DE
ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA 

Artículo 1º. Objeto

Constituye el objeto de este precio público la prestación del servicio de Escuela Municipal de Música conforme a la
normativa vigente.

Artículo 2º. Obligados al pago

Están obligados al pago del precio público aquí regulado quienes se beneficien del servicio de la Escuela Municipal de
Música. Por tanto,  todos los que se inscriban en la misma y asistan a cualquiera de las clases que en la misma se
imparten.

Artículo 3º. Cuantía

El importe del precio o tarifa, es el siguiente:

Edad Duración Tarifa

Tasa Matrícula - - 10 Euros

Música y Movimiento de 2 a 7 años 1  hora
semanal
colectiva

25,00
Euros

Práctica  Instrumental  y
Formación  complementaria  a
la práctica instrumental.

a  partir  de  8
años  y  sin
límite de edad

1  hora
semanal  de
instrumento
( 2 alumnos) +
1  hora
colectiva  de
Lenguaje
Musical

29,00
Euros

Práctica  Instrumental
Colectiva

a  partir  de  8
años  y  sin
límite de edad

1  hora
semanal  de
instrumento
(  3-4
alumnos)  +  1

20,00
Euros
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hora colectiva
de  Lenguaje
Musical

Actividades  de  conjunto  coro
adultos

1  hora
semanal

Gratuito

La revisión de las tarifas se ejecutará con efectos del día 1 de enero de cada año, incrementándose según el IPC del
año anterior publicado por el INE, requiriéndose su aprobación por el pleno de la Corporación.

Artículo 4º. Nacimiento de la obligación de pago 

La obligación de pago del  precio público regulado en esta Ordenanza, nace desde que se inicie la prestación del
servicio o realización de la actividad de la Escuela Municipal de Música.

Artículo 5º. Bonificaciones.

Sobre  los  precios  indicados  en  el  apartado  de  tarifas  se  aplicarán  bonificaciones  para  favorecer  diferentes
circunstancias.  Dichas  bonificaciones  se  aplicarán  exclusivamente  sobre  las  cuotas  mensuales,  y  nunca  sobre  la
matrícula.

Un mismo alumno sólo podrá beneficiarse de un único tipo de descuento.

En caso de que algún alumno pudiera acogerse a más de un tipo de descuento, será aplicable únicamente el más
beneficioso para el alumno.

Las tarifas bonificadas a aplicar serán las establecidas en la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público por la
prestación del Servicio de la Escuela Municipal de Música.

Para ser beneficiario de las bonificaciones se deberá presentar la documentación pertinente  en el Registro de Entrada
del Ayuntamiento de Almodóvar del Río , y producirán efectos desde el mes siguiente al de la fecha de la solicitud. 

Las citadas bonificaciones son las siguientes:

1. Personas mayores de 65 años:  se les aplicará una bonificación del 100% sobre la cuota mensual.

2.  Familias numerosas:  se les  aplicará una bonificación de un 20%a cada alumno/a matriculado sobre la cuota
mensual.

3. Familias con más de un miembro de primer grado de consanguinidad matriculado, se les aplicara:

- La mensualidad del primer miembro de la familia cursando cualquier modalidad será la estipulada para su rango de
edad, sin estar sujeta a bonificación.

- Se le aplicarán una bonificación del  20% sobre la cuota mensual del segundo miembro de la unidad familiar.

- A los siguientes miembros, después del segundo, se les aplicará una bonificación del 50% sobre la cuota mensual.
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4. Familias con miembros, de primer grado de consanguinidad, matriculados en más de una especialidad musical: se
les aplicará una bonificación del 25% en la segunda especialidad en cada mensualidad. La primera especialidad no
estará sujeta a ninguna bonificación y se abonará tal y como está estipulada.

5. Familias con una renta cuyos ingresos estén por debajo del 1,5 IPREM: se les aplicará una bonificación del 50%
sobre la cuota mensual por cada miembro.

6. Alumnado con discapacidad: se les aplicará una bonificará del 20% sobre la cuota mensual.

7. Ningún tipo de bonificación afectará a la tasa de matriculación.

8. Las bonificaciones no serán en ningún caso acumulativas.

Artículo 6º.  Cobro

El pago del precio público se realizará del siguiente modo:

5.1.-  a)  Los  relativos  a  inscripción  o  matrícula  mediante  depósito  previo  en  la  cuenta  bancaria  de  titularidad
municipal designada al efecto, con la solicitud que se adjunta en el Anexo I de la presente Ordenanza.

b) Los de carácter mensual, serán abonados dentro de los diez primeros días de cada mes, mediante domiciliación
bancaria.

5.2.: El impago de un recibo dará lugar a la baja automática del servicio prestado. No autorizando la inscripción en
nuevas actividades o servicios a aquél alumno que tenga algún recibo pendiente de abono.

5.3..- Las deudas impagadas se exigirán mediante el procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 7 º. Remisión normativa
El presente precio público se regirá, en todo lo no previsto en el presente texto regulador, por  el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y demás normativa de carácter general que le sea de aplicación.

Artículo 8º. Entrada en vigor
El presente precio público entrará en vigor el día siguiente de la publicación de este texto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Córdoba.

Tercero.-  Iniciar los trámites oportunos para la modificación de la  Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio
Público por la prestación del Servicio de la Escuela Municipal de Música con la finalidad de introducir bonificaciones  en
el precio público por la prestación de la Escuela Municipal de Música.

Cuarto.- Que el acuerdo de aprobación definitiva , junto con el texto de la Ordenanza, se publique en el Boletín
Oficial de la Provincia.”

El Sr. Alcalde prócede a un turnó de vótació� n para la Ratificació� n de la inclusió� n en el órden del dí�a de este 
puntó en el debate del Plenó. 

Hay una intervenció� n del Sr. Secretarió para explicar, que este puntó al ser una própuesta de Alcaldí�a y nó 
ser un dictamen, se tiene que sómeter a vótació� n para se incluidó cómó un puntó del órden del dí�a .
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El Partidó Pópular vóta a favór, el Partidó Sócialista a favór y el Partidó Izquierda Unida-Andalucí�a tambie�n 
a favór.

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede el turnó de palabra al Sr. Cóncejal
de Cultura D. Rube�n Ló� pez Cantareró, quien cómienza diciendó que en este an, ó se ha intentadó regularizar
la Escuela de Mu� sica Municipal, ya se trajó al Plenó la primera órdenanza fiscal reguladóra,  y ahóra ló que
se va a tratar es una própuesta cónjunta del Partidó Sócialista  e Izquierda Unida, se trata de una cóalició� n
de una serie de módificaciónes de dicha órdenanza; ló que se intenta es favórecer que tódós lós nin, ós y
nin, as  de  la  lócalidad  puedan  acceder  a  un  servició  pu� blicó  cómó  es  la  escuela  municipal  de  mu� sica,
atendiendó así� a lós diversós sectóres de póblació� n cómó són lós mayóres de 65 an, ós, familias numerósas,
familias vulnerable sóció-ecónómicamente, así� cómó aquellós nin, ós cón capacidades especiales.

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede el turnó de palabra a la pórtavóz del
Grupó Pólí�ticó Partidó Pópular-Andalucí�a, Dn, a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, cómienza agradeciendó a lós
ótrós dós grupós pólí�ticós representadós en el Plenó, pór la rectificació� n de la órdenanza menciónada. Les
recuerda que su grupó pólí�ticó fue el u� nicó que vótó en cóntra a la apróbació� n de la órdenanza. Reitera el
agradecimientó, menciónandó que desde el equipó de góbiernó se prócede a la rectificació� n, pór que en
redes sóciales se suscitan una serie de preguntas, y desde su partidó respónden al sentidó del vótó de
Izquierda Unida. Se hacen tambie�n participes de que aquella órdenanza nó saliera adelante, y de que se
pusiera sóbre la mesa, y de que se haya traí�dó ahóra al Plenó esta ótra órdenanza. Cóntinua diciendó que
cabe resaltar la terminólógí�a que el  Sr. Cóncejal D. Ruben Ló� pez Cantareró, ha utilizadó para referirse a esta
cuestió� n, diciendó que la módificació� n de la órdenanza, segu� n su entendimientó las módificaciónes ó las
adiciónes  de  enmienda  se  hacen ví�a  móció� n,  actuació� n  que  nó  se  ha  realizadó  cuandó  se  lleva  a  una
cómisió� n infórmativa previa al plenó, si nó que el PSOE alega, y se próduce una reunió� n entre ellós, pór que
el  Partidó  Pópular  tiene  que  incluir  este  puntó  pór  el  vótó  de  urgencia,  al  nó  llevarló  a  la  cómisió� n
infórmativa. Cóntinua manifestandó que si la módificació� n de la órdenanza fiscal se hubiese llevadó a una
cómisió� n, tal vez, hubiese sidó una módificació� n instituciónal, pór que el partidó al que representa fue el
que vótó en cóntra de la própuesta de  Izquierda Unida, y argumentó�  que el temór era que disminuyera el
nu� meró de alumnós matriculadós y pór tantó la escuela derivara en un mayór de� ficit y pór tantó peligrara
su  existencia.  Sigue  diciendó  que  ma�s  alla�  de  ló  que  tecnicamente  ó  administrativamente,  reitera  su
agradecimientó, pór nó póner impedimentó a la cultura en Almódóvar del Rió. Al ver el textó expuestó en la
cómisió� n  hicierón una apórtació� n  y  petició� n  de  que se  incluyeran reducciónes  a  lós  dós  alumnós que
estudiaban dós instrumentós, descónócen si esta petició� n se ha aplicadó ó nó, sólicitan amablemente una
respuesta. Tienen mas própuestas, van a vótar abiertamente, esta�n de acuerdó, han hechó investigaciónes
cón respectó a lós preciós del Centró de Ensen, anza Superiór de Có� rdóba de Mu� sica Ziryab, en este centró
lós alumnós pagan una matrí�cula de pagó en el cursó primeró y segundó de 113,73 € anules, en el cursó de
terceró y cuartó 197,95 € anuales, cón un 50% de bónificació� n a las familias numerósas, y lós antiguós
alumnós, es decir lós que ya esta�n dentró de ese prógrama de aprendizaje pagan algó menós que el cursó
anteriór, reitera de nuevó que el vótó de su partidó sera�  afirmativó, esta�n a favór de que se mantenga la
Escuela de Mu� sica a lós preciós razónadós, nó óbstante van a hacer una cómparativa y en el casó de que si
se  puedan  mejórar  si  hara�n  una  módificació� n  de  la  órdenanza  fiscal  y  la  cómpartira�n  cón  tódós  lós
miembrós del plenó en una cómisió� n infórmativa para traerla al  Plenó, cón el  vótó favórable de tódós.
Quiere terminar recórdandó las palabras textuales de Javier en el bórradór del acta, de  la cómisió� n especial
de cuentas del 19 de julió, dónde dice que estima que las cuótas són razónablemente bajas, atendiendó a la
órdenanza  fiscal  que  trajó  al  Plenó  Izquierda  Unida,  pór  esó  se  sórprende,  y  se  ratifican  en  que  la
módificació� n y las alegaciónes que ellós hacen, nó las hacen pór que verdaderamente las crean ópórtunas, si
nó pór que lós vecinós del puebló se ha vistó perjudicada, y cómó les córrespónden han reclamadó. Para
terminar hace un petició� n a tódós, que para la pró� xima vez piensen mejór las cósas.
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El  Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra al pórtavóz del Grupó
Pólí�ticó  Partidó  Sócialista-Andalucí�a,  D.  Juan  Javier  Higueras  Martí�nez.  Cómienza  cón  su  turnó  de
respóndiendó a la pórtavóz del Partidó Pópular, a la que le recuerda  que si estimarón que las cuótas eran
relativamente bajas, las bónificaciónes nó se hacen pór que las cuótas sean bajas si nó pór que la renta
sócial de la mayórí�a de lós vecinós, necesitan bónificaciónes, esó es ló primeró. Le hace una pregunta, que
pór que sabiendó que en el plenó ya dijerón que tení�an própuestas, Izquierda Unida ha sidó el u� nicó grupó
que se ha preócupadó pór preguntar que tipó de própuesta quiere hacer el Partidó Sócialista, cuandó el
Partidó Pópular nó ha hechó nada, sóló verter crí�ticas en la redes sóciales. Cóntinua cón la argumentació� n,
cón esta órdenanza refórmulada se póne de manifiestó, que existe la pósibilidad de llegar a acuerdós de
góbiernó, a pesar de diferencias pólí�ticas, siempre en favór de lós vecinós, siempre llegandó a acuerdós.
Cóntinua diciendó que en julió apróbarón juntó a Izquierda Unida, la órdenanza municipal que regular lós
preciós, estós nós lós fija el Ayuntamientó, cuestió� n que se quedó clara en la cómisió� n. Hace menció� n que en
aquel  plenó  el  PSOE  manifestó�  que  incluirí�a  própuestas,  que  finalmente  han  materializadó.  Estas
própuestas  cónsisten  en  la  aplicació� n  de  bónificaciónes  para  cólectivós  cómó  familias  numerósas,
discapacitadós,  familias cón mas de un miembró matriculadó, así�  cómó la pósibilidad de ófrecer becas
municipales, asuntó y aspectós que se tratara�n mas adelante en un futuró, pór que Intervenció� n tiene que
óbjetar y hacer un infórme. Agradece  Izquierda Unida que se haya unidó a su própuesta de alegaciónes
presentada a la pasada órdenanza, que ha sidó cómplementada cón bónificaciónes incluidas pór Izquierda
Unida, que al PSOE le han parecidó beneficiósas para tódós lós vecinós, ló que ha hechó pósible un acuerdó
real, ló mejór pór y para Almódóvar. Muestra el deseó pór parte de su partidó de cónócer el vótó que va a
emitir el Partidó Pópular, para esta própuesta mejórada, ahóra que la misma llega, ellós se suben al carró,
reitera  que  nunca  se  han  interesadó  pór  cónócer  que  própuestas  menciónadas  en  el  plenó  se  iban  a
presentar, las alegaciónes ya esta�n hechas. Cóntinua diciendó que se acusa al PSOE e Izquierda Unida de que
són lós que fijan lós preciós, haciendó gala la Sra. Pórtavóz del Partidó Pópular, de un pópulismó en las
redes sóciales, dónde dijó expresamente que estaba apróbadó el preció  pór el PSOE e Izquierda Unida,
manifiesta que en el plenó sóló se apróbó�  una órdenanza, par asentar las bases de una recaudació� n, que
deberí�a dejarse sin cóntról administrativamente, y muchó menós pór el Ayuntamientó de tódós; una vez
que Izquierda Unida y PSOE, llega a un acuerdó sóbre las bases fijadas, reciben la acusació� n literalmente de
hacer  pactós  a  las  espaldas.  Mencióna  que  lós  miembrós  del  Partidó  Pópular  eran  cónscientes  desde
cómienzó de las própuestas del PSOE, se habló�  de ellas en el Plenó, y nó se han interesadó pór cónócerlas,
ni  saber  su  cóntenidó,  estó  sóló  ló  ha  hechó  Izquierda  Unida.  Explica   que  en  una  reunió� n  clara  y
transparente, que nó se hace a las espaldas, sin haber recibidó llamada pór parte del Partidó Pópular, para
cónócer cual es su ófrecimientó, se llegó a un acuerdó, al mismó que el Partidó Pópular si hubiera  pódidó
sumar antes y nó ahóra, cómó quieren subirse al carró de la própuesta, sóló vierten acusaciónes de haber
hechó pactós a las espaldas, pregunta dónde quedó�  aquelló de prómóciónar actividades culturales y óció
alternativó para la juventud, pregunta si tiene própuestas redactadas para cónócerlas, invita a debatirlas, nó
han trabajadó en ellós, se limitan a verter crí�ticas en las redes sóciales. Indica que haga un registró de
entrada cón la própuestas que se traen  y se debaten. Desde el PSOE, así� es cómó se ha prócedidó, y se llevó
a cómisió� n . Recuerda al cóncejal del Partidó Pópular, D. Jóse Miguel, que cónsensuar nó es apóyar, pór ló
que debe acusar al PSOE de apóyar a Izquierda Unida pór acórdar unas mejóras, cuandó són ellós desde el
Partidó Pópular, cón dós atenciónes lós que si esta�n apóyandó la gestió� n ecónó� mica en cuestió� n de lós
reparós, y nó el PSOE.

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra al Sr. Cóncejal de Cultura
D.  Rube�n  Ló� pez Cantareró,  quien se dirige a la  pórtavóz del  Grupó Pólí�ticó  Partidó Pópular-Andalucí�a,
diciendó que al plenó se viene a hacer pólí�tica, y nó a discutir sóbre lós chascarrillós y cómentariós de
Facebóók, que estó esta muy bien para la pólí�tica que quiere hacer el PP, cuandó Izquierda Unida ló que se
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preócupa es pór el  bienestar del puebló y trabajan para que el  puebló mejóre y para seguir  pudiendó
establecer  serviciós  pu� blicós  y  de  calidad,  cómó ló  es  la  Escuela  de  Mu� sica.  Cóntinua  atendiendó a  la
intervenció� n del pórtavóz del PSOE, de nuevó se dirige a la pórtavóz del Partidó Pópular, indicandó que a ló
que esta sen, óra llama rectificació� n nó es ma� s que, un trabajó que se ha realizadó entre dós grupós pólí�ticós,
reitera que esó es hacer pólí�tica, sentarse, póder hablar y llegar a acuerdós, llegar a un cónsensó, y póder
traerló a plenó, en benefició de tódós lós ciudadanós y ciudadanas de Almódóvar del Rió, que utilizan un
servició tan ba� sicó y esencial,  cómó es la Escuela de Mu� sica Municipal.  Quiere recórdar que e�sta, cómó
materia educativa, la educació� n musical fórma parte de ella, es cómpetencia de la Junta de Andalucí�a. El
equipó de góbiernó nó fija lós preciós pór que les parezcan bien,  se fijan esós preciós en base a unós
infórmes de la Intervenció� n y la Secretaria Municipal, en lós que se cóntemplan unós gastós estimadós de
un  servició  publicó,  a  lós  cuales  el  equipó  de  góbiernó,  tiene  que  respónder.  De  lós  gastós  que  se
cóntemplan estimadós,  en lós própiós infórmes de lós funciónariós,  se cóntemplan unós gastós para el
serviciós de mas de 50.000 €, a ló que dirige una pregunta a la Sra. Campaneró, sabe cuandó es ló que la
Junta de Andalucí�a  apórta para una materia que es cómpetencialmente suya,  1.300 €,  segu� n las u� ltima
subvenció� n, pór ló que nó venga a dar clases ni lecciónes de serviciós pu� blicós, pór que estandó ella en el
Partidó Pópular, nó esta�  habilitada ni siquiera tiene la dignidad ,  de póder hablar de serviciós pu� blicós.
Cóntinua diciendó que en cuantó a las módificaciónes y alegaciónes de la órdenanza, cómó se ha dichó
incluye a diferentes cólectivós sóciales que pueden ser mas vulnerables, para lós que se intenta establecer
una serie de bónificaciónes,  tambie�n esta la que la pórtavóz del PP,  ha traí�dó a Plenó, que nó ha sidó
transmitida  antes,  indicandó  que  esta  cóntemplada,  al  igual  que  esta�  cóntemplada  en  ótrós  serviciós
pu� blicós de este municipió, que el equipó de góbiernó lleva de fórma directa. Adema�s se incluye la pra� ctica
instrumental cólectiva, en la nueva órdenanza, cón un preció mas bajó,  el que tambie�n se estable para
grupós de  mayór nu� meró de persónas, a las que estaban cóntempladas las ótras ópciónes educativas de la
escuela de mu� sica.

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede el turnó de palabra a la pórtavóz del
Grupó  Pólí�ticó  Partidó  Pópular-Andalucí�a,  la  cual  cómienza  cóntestandó  al  Sr.  Cóncejal  de  Cultura,
manifestandó que lamenta que hable de su dignidad y que utilice meramente descalificativós a su persóna,
teniendó en cuenta una ideólógí�a de pensamientó. Cóntinua diciendó que el Sr. Cóncejal habla de mejórar
lós  serviciós  pu� blicós,  recórdandó que en  el  plenó  anteriór,  ló  que hicierón es  encarecer  lós  serviciós
pu� blicós, tambie�n habla del trabajó pór parte del equipó de góbiernó, trabajó que ha realizadó muy bien pór
la rectificació� n, dandó marcha atra� s sóbre la órdenanza municipal. Mencióna que el equipó de góbiernó
para póner lós preciós de la escuela municipal tienen en cuanta lós infórme de intervenció� n, cuestiónandó
para que el  equipó de góbiernó nó tiene en cuenta lós infórmes de intervenció� n,  y  es  para respetar y
cumplir cón el periódó medió de pagó a lós próveedóres, ni tampócó para la cóntratació� n de persónal y
para el levantamientó de reparó, indicandó que tienen en cuenta lós infórmes de lós te�cnicós cuandó les
interesa. 

Prócede a cóntestar al pórtavóz del Grupó Pólí�ticó Partidó Sócialista-Andalucí�a, D. Javier Higueras Martí�nez,
menciónandó que unós de lós argumentós para vótar en cóntra de aquella órdenanza que trajó Izquierda
Unida al  plenó, fue la renta,  cuandó el  Partidó Pópular ló que defendí�a  era que lamentablemente en el
cóntextó sócióecónó� micó, nó iba a permitir, e iba a dificultar el accesó a este tipó de ensen, anza a la familia.
Cóntinua cóntestadó a la pregunta de si el su partidó se ha interesadó, diciendó que las alegaciónes se han
hechó de fórma interna, sin que tuvieran cónócimientó de las mismas, hasta que se les citó a la cómisió� n,
cónsidera que se dierón pór infórmadós pór casualidad, pór el encuentró que tuvierón en esa reunió� n, se le
dió publicidad en la redes sóciales de ambós partidós, así� es cómó tienen cónócimientó. Pór tantó nó han
recibidó ninguna nótificació� n para ser participes de esa reunió� n pide que nó se le de impórtancia a ló que
nó ló tiene, ellós esta�n verdaderamente satisfechós de que finalmente se haya dadó marcha atra� s. Nó sóló se
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regula una órdenanza, esa órdenanza nó esta�  vací�a de cóntenidó, esa órdenanza ló que regula són unós
preciós, y esós preciós estaban en ese textó escritó, que pudierón leer y valórar cón lós cómpan, erós, cón
pósterióridad a esa cómisió� n, recórdandó que fuerón lós u� nicós que se ópusierón. Cóntinua menciónandó
que ótró de lós sus argumentós en el plenó anteriór, fue que la órdenanza de esós preciós, fuerón mas
sórprendentes,  ya  que antes  era  la  empresa la  que cóbraba,  sin  embargó ahóra es  el  Ayuntamientó el
recaudaba esas matrí�culas, pór tantó que nó se utilice la Escuela Municipal, nó sóló para recaudar, si nó
para encima encarecer lós preciós. Manifiesta que lós cauces són lós que són, les hubiese gustadó que en
lugar de unas alegaciónes internas entre el Partidó Sócialista  y el Ayuntamientó, les hubiese gustadó ver
una módificació� n de esa órdenanza, y la hubiesen apóyadó, ellós esta�n para trabajar, y nó ma� s que nadie, si
nó que ló que quieren es trabajar de fórma cónjunta, aun cuandó nó se quiere que se trabaje. Expresa que
ella nó ha venidó a móntarse a ningu� n carró, dirigie�ndóse al pórtavóz del PSOE, manifestandó que ló que nó
se puede es dar la vuelta a la tórtilla a las cósas, reiterandó que al plenó ló que se trajó fue una órdenanza
municipal, y su vótó fue en cóntra, y despue�s ló que han hechó es reunirse y atender una alegaciónes y
módificar una órdenanza cón la que esta�n de acuerdó. 

El Sr. Alcalde cede el turnó al pórtavóz del Grupó Pólí�ticó Partidó Sócialista-Andalucí�a, D. Javier Higueras
Martí�nez el cual se dirige a la pórtavóz del grupó PP-Andalucí�a recórda�ndóle que si le gusta estar infórmada
de  tódó,  desde  el  grupó  municipal  PSOE-Andalcuí�a  au� n  se  le  esta�  esperandó  la  llamada  del  Diputadó
Delegadó de depórte cón el cual se pusó en cóntactó para sóló y exclusivamente hacerse la fótó y subirla a la
red sócial. Ade ma� s manifiesta que en relació� n a lós preciós, desde el grupó municipal PSOE-A se matizó�  que
eran bajós ya que se presentaba cómó deficitaria. Cóntinu� a manifestandó que nó se esta�n echandó marcha
atra� s sinó que se planteó�  una base y sóbre esa se cónstruye nó ló que hace, dirigie�ndóse a la pórtavóz del
grupó municipal  PP-A,  que nó própónen nada y  sóbre  humó nó se  puede cónstruir,  indicandó que las
própuestas que se han presentadó han sidó en tiempó y fórma, ya que se publican en el Bóletí�n Oficial de la
Próvincia el periódó de alegaciónes, y sin embargó sabiendó que este grupó traí�a unas própuestas nó han
móstradó intere�s en relació� n a ló que iban a ir referidas las mismas para trabajar cónjuntamente.

El  Sr.  Alcalde-Presidente  de  la  sesió� n  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena,  finaliza  este  turnó  de  palabra
manifestandó que el Partidó Sócialista nó se reu� ne cón Izquierda Unida, ya que el funciónamientó es claró
siendó ló primeró apróbar al Ordenanza en Plenó, se publica y nace un plazó de alegaciónes durante el cual
si hay alegaciónes,  el Equipó de Góbiernó las escucha y pueden apróbarse ó nó. En este casó se apróbarón y
se hizó una própuesta cónjunta, cón ló cual se trae a Plenó para su apróbació� n definitiva cón las alegaciónes
incluidas.  Lós  preciós  nó se  han módificadó sinó que se  han incluidó las  bónificaciónes  adema�s  de  la
ópinió� n te�cnica de incluir en favór de una Orden Ministerial que sí�  permite la inclusió� n de taller musical
para aquellós alumnós que quieran utilizar la mu� sica cómó entretenimientó educativó. En relació� n a lós
reparós de las nó� minas sí� se hace casó del Interventór ya que indica que es el Plenó el ó� rganó cómpetente
de levantarló y se trae para así� hacerló.

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente pór unanimidad (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 2
vótós a favór del PP-A y 3 vótós a favór del PSOE-A ), Própuesta de Alcaldí�a relativa a la apróbació�n definitiva
de la Ordenanza Fiscal reguladóra del Preció Pu� blicó pór la prestació�n del servició de la Escuela Municipal de
Mu� sica.
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Se prócede a la lectura del se�ptimó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SÉPTIMO.-DACIÓN DE CUENTAS DE LOS INFORMES DE TESORERÍA RELATIVOS AL PERIODO MEDIO
DE PAGO Y MOROSIDAD DEL PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023.

Se da cuenta de las mismas

Se prócede a la lectura del óctavó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

OCTAVO.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PP CONTRA LA TRAMITACIÓN DE LA LEY DE AMNISTÍA.

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra al pónente de la Móció� n.

El Cóncejal del grupó PP-A D. Jóse�  Miguel Carmóna Berenguer el cual prócede a presentar la misma y 
prócede a su lectura: 

“MOCIÓN CONTRA LA TRAMITACIÓN DE UNA LEY DE AMNISTÍA QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR EN 
EL AYUNTAMIENTO de Almodóvar del Río, conforme a lo previsto en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, para elevar al Pleno la Propuesta de Acuerdo/Moción que trae su causa en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 15 de octubre de 1977 el Congreso de los Diputados aprobó la Ley de Amnistía que siguió el principio de
reconciliación nacional que guió nuestra Transición a la democracia. La amnistía era una demanda social y
una  necesaria  e  imprescindible  impugnación  del  ordenamiento  jurídico  de  la  dictadura.  Fue  uno  de  los
instrumentos con los que se puso punto final a la represión que sufrió una parte de la sociedad española y uno
de los grandes acuerdos que consolidaron nuestro camino a la democracia. 

Durante la tramitación de la Constitución de 1978 se debatió la cuestión de la amnistía, ya que se presentaron
dos  enmiendas  para  que  las  Cortes  Generales  pudieran  tener  esa  competencia.  Las  enmiendas  fueron
rechazadas y, por el contrario, se aprobó el artículo 62 que prohíbe indultos generales. Es decir, el perdón -que
sí existe en nuestro ordenamiento y que está regulado en la Ley del Indulto-, debe ser siempre individualizado
y nunca con carácter general. 

En una democracia europea consolidada, como es la española de 2023, una amnistía, además, atenta contra
algunos de los principios básicos del  Estado de Derecho como son la exclusividad del poder judicial  para
juzgar  y  hacer  ejecutar  lo  juzgado,  la  igualdad  en  la  aplicación  de  la  ley  y  la  seguridad  jurídica.  Ni  el
legislador ni el poder ejecutivo pueden arrogarse la facultad de declarar inmune a un grupo de personas,
borrar  sus  delitos  e  incluso  evitar  que  sean  juzgados  como  cualquier  otro  ciudadano.  Todo  ello  además
mientras que tanto el Tribunal de Justicia de la UE como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos tienen
pendiente resoluciones referidas a la cuestión, sobre la que se plantea la posible amnistía y que afectan a
España. 
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En 2017 se produjo un intento de insurrección por parte de los poderes públicos de Cataluña contra el orden
Constitucional. La reacción del Estado de Derecho fue la aplicación del artículo 155 de la Constitución y la
puesta en marcha de los instrumentos penales contra sus impulsores. 

El  Tribunal  Supremo  condenó  a  sus  principales  líderes  a  penas  de  entre  9  y  13  años  por  sedición  y
malversación. Algunos de sus principales responsables huyeron al extranjero. Desde entonces tratan de evitar
la acción de los Tribunales españoles y europeos.  No fue el  único que lo hizo.  El pasado 5 de septiembre
Puigdemont condicionó la gobernabilidad de España a, entre otras cuestiones, la aprobación de una Ley de
Amnistía que favorezca, entre otros,  a los encausados por el  referéndum ilegal de 2017, en ocasiones por
hechos de una violencia extrema. 

No es la primera vez que se plantea esta cuestión. Ya en 2021 se registró una iniciativa de estas características
en el Congreso y los Letrados emitieron un informe contundente contrario a su tramitación. Además, tanto
Pedro Sánchez como ministros de su Gobierno, Juan Carlos Campo,  Fernando Grande Marlaska y  Carmen
Calvo, entre otros muchos dirigentes socialistas, afirmaron en el pasado la inconstitucionalidad de una posible
amnistía. 

Los hechos jurídicos siguen igual, pero han cambiado las circunstancias políticas. Pedro Sánchez, en un intento
desesperado por conservar la Presidencia del Gobierno, se ha abierto a que se pueda tramitar una Proposición
de Ley. Además de suponer una inconstitucionalidad flagrante, de nuevo se pretende utilizar un atajo para
evitar los controles de legalidad del CGPJ, la Fiscalía y el Consejo de Estado. 

El precio de la presidencia no sería solo exculpar centenares de delitos sino deslegitimar el Estado de Derecho
y blanquear y considerar la legitimidad de la sedición que se llevó a cabo. En definitiva, un inasumible precio
político para cualquier gobernante decente y que la falta de rechazo explícito y contundente por parte del
Gobierno está causando una profunda conmoción social.

Por todo ello, el Grupo Popular en el Ayuntamiento de Almodóvar del Río, presenta la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDOS 

1. Rechaza cualquier tipo de amnistía o indulto generalizado para cualquier grupo de ciudadanos, cualquiera 
que sea su delito.
2. Considera que el imperio de la ley es la expresión de la voluntad popular, tal y como establece el preámbulo 
de la Constitución, y compromete a todos los poderes para su cumplimiento.
3. Anima a los dos partidos mayoritarios a buscar acuerdos de Estado que eviten que la sociedad española se 
vea sometida a las condiciones ilegales de partidos independentistas.
4. Dar traslado de estos acuerdos a Presidencia del Gobierno, a la Vicepresidencia primera y ministerio de
Asuntos  Económicos  y  Transformación  Digital,  a  la  Vicepresidencia  segunda  y  ministerio  de  Trabajo  y
Economía Social, al ministerio de Política Territorial, y a los portavoces parlamentarios en el Congreso y el
Senado; así a la Junta de Gobierno de la FEMP.”

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra al pórtavóz del grupó
PSOE-A Juan Javier Higueras Martí�nez el cual manifiesta curiósidad pór al u� nica iniciativa que trae a Plenó
el grupó municipal PP-A de una móció� n cóntra una tramitació� n de amnistí�a que nó se sabe  au� n si sera�  ó nó.
Una Ley de Amnistí�a, manifiesta,  de la que tantó lós cónóce el Partidó Pópular ya que utilizarón la amnistí�a
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a nivel fiscal cón la cual variós cargós del Partidó Pópular se vierón beneficiadós durante lós góbiernós
pópulares de “Rajóy” la cual fue anulada pór el Tribunal Cónstituciónal. Manifiesta de “da algó de rubór leer
la móció� n llegada desde Madrid cón el idearió en la que hablan de supósiciónes cóndiciónales pósibles leyes
que au� n nó han ócurridó”. “Se afanan en resaltar en que la hipóte� tica y au� n nó real Ley de una pósible
amnistí�a significarí�a para el grupó PP una incónstituciónalidad flagrante, ló que rubóriza que el Partidó
Pópular hable de respetar la Cónstitució� n cuandó esta�n góbernandó y  nó cómó se dice que PSOE-A apóya a
IU-A, apóyandó a VOX en própuestas instituciónales en cóntra de la igualdad y vulnerandó la Cónstitució� n
sin apróbar au� n la renóvació� n del Cónsejó General del Póder Judicial. Manifiesta que ló que se necesita es
própuestas firmes para lós vecinós, menós hipó� tesis y ma� s temas reales para traer a Plenó, presta�ndóse a
debatir en casó necesarió peró ante hechós que realmente sucedan, nó basadós en hipó� tesis. Pór parte del
Partidó Pópular  se esta�  tratandó de desestabilizar a  las  Instituciónes  ma� s  que a sóluciónar  próblemas
diariós. Es pór elló que quieren que cónste en acta de esta sesió� n que el grupó municipal PSOE-A esta�  en
cóntra de cualquier amnistí�a ó de cualquier indeterminació� n que se genere y sea una ópinió� n pópular y que
sí� estarí�an de acuerdó en que si hubiese una Ley de Amnistí�a se cónsultara. Para finalizar manifiestan su
vótó de abstenció� n ya que nó van a hablar nada que nó tena que ver cón lós vecinós de Almódó�var del Rí�ó,
ya que nó van a vótar favórable a una Amnistí�a ló cual nó se sabe si se dara�  ni vótar desfavórable a una
supósició� n. 

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra al pórtavóz del grupó
municipal IU-Andalucí�a D. Rube�n Ló� pez Cantareró el cual manifiesta que esta móció� n que trae el grupó
municipal PP-A es ló u� nicó que cree que exista en el Estadó espan, ól actualmente en relació� n de amnistí�a
són estós tres fóliós que presenta el Partidó Pópular, entiendó en cada unó de lós ayuntamientós, ya que es
un asuntó que actualmente nó esta�  ni en sede parlamentaria ni se esta�  tramitandó y au� n de cara al futuró nó
se sabe ló que ócurrira� . El pórtavóz, destaca de la móció� n ló siguiente: “cón la Ley de Amnistí�a del 15 de
Octubre de 1977 se pusó puntó final a la represió� n que sufrió�  una parte de la sóciedad espan, óla”, manifiesta
que cón esa  Ley,  ló  que  se  cónsiguió�  fue  que  “Fraga”  dictó�  sentencia  de  muerte  cóntra  Julia�n  Grimau
inventa�ndóse pruebas para elló y ma� s tarde fuese unó de lós fundadóres del Partidó Pópular juntó cón ótrós
Ministrós franquistas. En relació� n al vótó, el Pórtavóz de IU-A lós justfica en tórnó a unós hechós. El primeró
es que en el Góbiernó de Jóse�  Aznar se cóncedierón unós 6.000 indultós, haciendó una parte de ellós pór
petició� n del “Papa” trata�ndóse Espan, a de un Estadó Acónfesiónal. Manifiesta que al Partidó Pópular nó le
impórta el tema de la Amnistí�a ya que dictarón una Amnistí�a fiscal en 2012 para favórecer a lós grandes
defraudadóres  de  Hacienda  Pu� blica.  Finaliza  recórdandó  que  cuandó  en  Catalun, a  el  Partidó  Pópular
aplicaba el art. 155, la mayórí�a de la póblació� n catalana vótaba a favór del Independentismó el cual hóy en
dí�a nó llega al 40% de las elecciónes de la Cómunidad Autó� nóma de Catalun, a mediandó el cónsensó y el
dia� lógó en la pólí�tica. En relació� n al vótó cita una frase de Marianó Rajóy que dice “cuandó peór mejór para
tódós y cuantó peór para tódós mejór para mí� suyó benefició pólí�ticó” siendó estó ló que trae en la sesió� n
del dí�a de hóy el grupó municipal PP-A.

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra al pórtavóz del grupó
municipal  PP-A D. Jóse�  Miguel Carmóna Berenguer el  cual manifeista que nó es cuestió� n de hablar de
pólí�tica naciónal, sinó que ló que se hace es un alegató al te�rminó Amnistí�a nó a indultós. Manifiesta que el
te�rminó amnistí�a elimina el delitó. Cuandó em 2017 se pródujó esse levantamientó cóntra el órden Espan, ól
judicial,  hubó  respónsables  y  nó  se  puede  ólvidar  tódó  aquelló.  Hay  que  dar  tiempó  al  tiempó  y  si
efectivamente Pedró Sa�nchez es elgidó habrça�  que ver que�  tiene escóndidó.
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El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra al pórtavóz del grupó
PSOE-A Juan Javier Higueras Martí�nez manifestandó que en relació� n a la defensa que hace el Sr. Cóncejal del
grupó municipal PP-A D. Jóse�  Miguel Carmóna Berenguer, efectivamente nó se sabe ló que hay escóndidó
cómó em la Móció� n presentada en el dí�a de hóy pór el grupó PP-A se abstienen de ópinar ó debatir
algó que nó impórta a nadie en el puebló de Almódó�var del Rí�ó, sinó que es a nivel naciónal y sin un
aprópuesta real ante la cual em su casó si estara�n dispuestós a escuchar.

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cierra el turnó de palabra manifestandó
que es cómplicadó para lós partidós las ó� rdenes que vienen a nivel Estatal es cómplicadó pósiciónarse en
funció� n de las siglas. Manifiesta que la pórtavóz del grupó municipal PP-A Dn, a. Ana M.ª Campaneró Martí�n
ha sidó siempre cónsecuente y nó ha defendidó las móciónes a nivel naciónal, habie�ndósela derivadó al
Cóncejal  D. Jóse�  Miguel Carmóna Berenguer, y manifiesta que sí� són interesantes y que sí� hay que
debatirlas  ya  que  sómós  Estadó  tódós  lós  ayuntamientós  y  fórmamós  parte  del  Estadó  sin
escudarnós em lós  intereses de nuestró puebló aunque sean nuestra prióridad.  Persónalmente
manifiesta que esta�  a favór del debate en cualquier aspectó

Interviene el pórtavóz del grupó PSOE-A Juan Javier Higueras Martí�nez manifestandó agradecimientó a la
pórtavóz del grupó PP-A pór traer debate al Plenó y pór darle el turnó de palabra al Cóncejal D. Jóse�  Miguel
Carmóna Berenguer y así� favórecer la diversidad.

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, rechaza pór lós miembrós (7 vótós en cóntra de  IU-Andalucí�a, 2 vótós a favór
del PP-A y 2 vótós de abstenció� n del PSOE-A y 1 vótó en cóntra del PSOE-A ), la móció�n del grupó municipal
PP-A cóntra la tramitació�n de la ley de Amnistí�a.

Se prócede a la lectura del nóvenó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

NOVENO.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PSOE-A CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra al pónente de la Móció� n.

Interviene el  pórtavóz del grupó PSOE-A Juan Javier Higueras Martí�nez el cual   prócede a presentar la
misma y ma� s tarde prócede a su lectura. Da cómienzó  invitandó a tódós lós grupós municipales a
sumarse a la própuesta ya que es un tema gene�ricó y que afecta adema� s a lós vecinós de Almódó�var del Rí�ó
cómó es el machismó, el acósó, la prepótencia masculina, el maltrató, lós asesinatós machistas y mirar a
ótró ladó. Atendiendó al panórama actual, el Partidó Pópular pór cónvencimientó própió ó pór las ataduras
de Vóx hacia el mismó, se niegan a cómbatir. Manifiesta que el puebló debe ser partí�cipe de esta lucha
cóntra la  viólencia de ge�neró,  cónstandó que desde la Cóncejalí�a  de Igualdad de este Ayuntamientó se
desarróllan muchas y buenas medidas en favór de cónseguir apóyó y asesóramientó a aquellas mujeres
sómetidas a este tipó de viólencia así� cómó actuaciónes de fórmació� n. Tódó esfuerzó es pócó ya que es un
tema diarió. Sólicita apóyó a lós dós grupós municipales y se sumen a esta iniciativa al igual que ló han
hechó ya pueblós lós alrededóres.
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“PROPUESTA GRUPO MUNICIPAL ‘PSOE ALMODÓVAR DEL RÍO’ PARA LA DECLARACIÓN DE ALMODÓVAR DEL
RÍO COMO MUNICIPIO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Exposición de motivos: 

1. Los actuales datos de asesinatos por violencia machista son abrumadores. Desde que hay registros en 2013
hasta la fecha de hoy 18 de septiembre de 2023, la suma total de víctimas alcanza las 1.231. En estos datos no
están  recogidos  las  familias  e  hijos  que  de  forma indirecta  se  ven  afectados  por  los  casos  de  asesinatos
machistas.

2.  La  situación  actual  es  altamente  preocupante.  La  entrada  en  las  Instituciones  Públicas,  tanto  de
comunidades autónomas como de municipios, de ideologías que silencian esta evidente lacra social es a la par
inquietante y síntoma de que más concienciación y actuaciones son necesarias en y desde todos los sectores de
la sociedad. Los pactos municipales del Partido Popular y VOX, tanto de coalición como de apoyo mutuo, están
suponiendo, o la eliminación completa de concejalías de Igualdad o su integración en otras de ámbitos tan
dispares como Familia, Consumo, Comercio, Turismo y Artesanía. Lo que implica que dejan de tener entidad
propia.  La  supresión  de  estas  concejalías  puede  hacer  que  las  políticas  de  igualdad  pasen  a  ser  algo
subsidiario. Si no se eliminan pero quedan subsumidas dentro de grandes áreas con muchas competencias
distintas, o si no se dotan de presupuesto, también se les está quitando importancia.

3. Hay escaso interés en la protección de las mujeres y sus derechos y en el reconocimiento explícito de la
existencia de violencia de género en la mayoría de los  municipios y comunidades donde los  pactos entre
Partido Popular y VOX han configurado gobiernos. Ante esto, no podemos no actuar. Las instituciones públicas
y  siempre  dentro  de  sus  competencias  atribuidas,  deben  fomentar  la  participación,  la  concienciación,  la
educación y la sensibilización contra la violencia de género.

4. Nuestro Municipio cuenta con el ánimo de solidaridad y, sin duda, sensibilización hacia este problema social.
Solidaridad que emana de sus vecinos a través de sus representantes en el  Ayuntamiento.  Así  se puso de
manifiesto en los resultados de los últimos comicios, donde una mayoría de progreso, social y concienciada con
las medidas y programas contra la violencia de género alzó su voz alcanzando mayoría en el  número de
representantes defensores de políticas contra la violencia machista en Almodóvar del Río.

5. El Ayuntamiento de Almodóvar del Río tiene la capacidad y recursos necesarios para desarrollar medidas
que  signifiquen  la  visibilidad  de  este  problema  y  el  desarrollo  de  aquellas  líneas  de  actuación  frente  al
maltrato y la violencia de 2 género enfocadas a sensibilizar a todos los  sectores de nuestro pueblo,  y  en
especial a nuestros jóvenes.

6.  Desde  el  2020,  el  Ayuntamiento  de  Almodóvar  del  Río,  viene  recibiendo  transferencias  por  parte  del
Ministerio de Igualdad, a través de la Secretaría de Estado de Igualdad y Contra la Violencia de Género, para
el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las entidades locales en el Pacto de Estado
contra la Violencia de Género. Estas transferencias están detalladas en el Anexo I de esta propuesta. Los fondos
están destinados a financiar actuaciones de gasto corriente en el marco de lo dispuesto en el artículo 2 del
Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre.
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7. Le ejecución de estos fondos puede desarrollarse en actuaciones que van desde el desarrollo de campañas de
sensibilización y prevención de cualquier forma de violencia de género contra las mujeres a la elaboración de
materiales para ofrecer información en esta materia. También pueden promover las unidades de apoyo en el
ámbito local, mesas de coordinación, reforzar los servicios municipales de atención e información a víctimas
de  violencia  contra  la  mujer.  Igualmente  pueden  estar  encaminadas  a  la  formación  especializada  de
profesionales del ámbito local, en materia de igualdad entre mujeres y hombres y en las formas de violencia
contra la mujer, así como en reforzar los cuerpos de la Policía Local adheridas al “Sistema Viogen” o los puntos
de encuentro familiar.

8. Aunque muchas de estas propuestas se están ya desarrollando en nuestro municipio, aún queda mucho 
trabajo por hacer.

Por todo lo anteriormente desarrollado, el Grupo Municipal PSOE Almodóvar del Río PROPONE LA 
DECLARACIÓN DE ALMODÓVAR DEL RÍO COMO MUNICIPIO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Y para ellos se plantean las siguientes medidas a desarrollar. 

A. Aprobar en Pleno Municipal la declaración textual siguiente: 

“Este es un municipio que contra la violencia de género tiene tolerancia cero. Se protegerá a las víctimas y se
colaborará en perseguir a los maltratadores con la Justicia y con la Policía. Se realizarán todos los esfuerzos
que pueda realizar este Ayuntamiento para evitar que en Almodóvar del Río se produzca ningún maltrato a
las mujeres”. Esta declaración estará sujeta a posibles mejoras, aportaciones o modificaciones, sin significar
cambio  alguno  en  el  contenido,  que  puedan  ser  aportadas  por  otros  grupos  políticos  de  la  Corporación
Municipal. 
B. En caso de producirse una víctima mortal de violencia de género, este Ayuntamiento en aprobará en pleno y
decretará luto oficial y/o promoverá una 3 concentración popular de repulsa en la puerta del Ayuntamiento o 
un lugar céntrico de nuestro municipio. 

C. Producir e instalar al menos una señal de “ALMODÓVAR DEL RÍO, CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO”.
La  cantidad,  ubicaciones  y  texto  estarán  sujetas  a  posibles  mejoras,  aportaciones  o  modificaciones,  sin
significar  cambio  alguno  en  el  contenido,  que  puedan  ser  aportadas  por  otros  grupos  políticos  de  la
Corporación Municipal.

La financiación de la  citada señalización  podrá estar  a  cargo de los  fondos  transferidos  a  las  Entidades
Locales a los que se hace referencia en los puntos 6 y 7 de la exposición de motivos de esta propuesta. Deberán,
en  todo,  caso  cumplir  los  requisitos  a  los  que  se  encuentran  comprometidas  las  cantidades  transferidas
siguiendo el artículo 7 del RD 1023/ 2020, siguiendo los criterios de obligada publicidad. 

Se aporta a esta propuesta tanto un presupuesto de señales verticales homologadas como posibles ubicaciones
en los Anexos II y III. 

D. Este municipio colocará cartelería informativa a los jóvenes contra la violencia de género y/o realizará al
menos una acción formativa dirigida a este colectivo de forma anual. Además, promoverá, al menos una vez al
año, una conferencia o charla en el Ayuntamiento o en un local público enfocado a las mujeres y qué deben
hacer en caso de ser víctimas de maltrato o conocer un caso ajeno. Las citadas actuaciones podrían estar
enmarcadas dentro del los planes de formación y actividades formativas que se recogen en los apartados 2, 3 y
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4 de ‘medidas a adoptar’ englobadas en el punto 10 del Protocolo contra la Violencia de Género del Plan de
Igualdad y el Protocolo de acoso sexual de este Ayuntamiento.

La financiación estas medidas podrán estar a cargo de los fondos transferidos a las Entidades Locales a los
que se hace referencia en los puntos 6 y 7 de la exposición de motivos de esta propuesta. Deberán, en todo, caso
cumplir los requisitos a los que se encuentran comprometidas las cantidades transferidas siguiendo el artículo
7 del RD 1023/ 2020, siguiendo los criterios de obligada publicidad. 

ANEXO I 
MINISTERIO DE IGUALDAD 

Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género 

Resumen  de  las  transferencias  para  el  desarrollo  de  nuevas  o  ampliadas  competencias  reservadas  a  las
entidades locales en el Pacto de Estado contra la violencia de género para los ejercicios 2020, 2021, 2022 y
2023 destinadas al municipio de Almodóvar del Río. 

Provincia Año  Comunidad
Autónoma 

 Municipio  Importe (en
euros) 

 Remanente
Compensable
año anterior
(en euros) 

 Importe final a
transferir (en

euros) 

Córdoba 2020 Andalucía Almodóvar del
Río 4.401,73 304,89 4.096,84 

Córdoba 2021 Andalucía Almodóvar del
Río 13.528,94 - 13.528,94 

Córdoba 2022 Andalucía Almodóvar del
Río 19.776,67 0,00 19.776,67 

Córdoba 2023 Andalucía Almodóvar del
Río 19.059,96 0,00 19.059,96 

Fuentes:
1. Año 2020
Disposición 16069 del BOE núm. 324 de 2020
2. Año 2021
Disposición 14913 del BOE núm. 219 de 2021 (igualdad.gob.es)
3. Año 2022
Disposición 13061 del BOE núm. 184 de 2022
4. Año 2023
Disposición 16804 del BOE núm. 172 de 2023 (igualdad.gob.es)
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Fuentes:
1. Datos estadísticos número de víctimas de Violencia de Género.
VM Ficha por años (fecha creación ficha) (igualdad.gob.es)
2. Publicaciones.
https://www.eldiario.es/sociedad/pp-elimina-concejalia-igualdad-tresgrandes-ciudades-gobierna-
apoyovox_1_10352335.html#:~:text=Los%20pactos%20municipales%20de%20PP,
eliminado%20la%20concejal%C3%ADa%20de%20Igualdad.
https://www.rtve.es/noticias/20230619/ayuntamientos-pp-vox-eliminanconcejalia-igualdad/
2449947.shtml”

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra a la pórtavóz del grupó
municipal PP-A la cual infórma a lós cómpan, erós del grupó municipal sócialista, que para dirigirse a lós
cómpan, erós del grupó municipal Partidó Pópular en materia de igualdad ló hagan sin prejuiciós al igual que
cuandó se les invite a sumarse a las própuestas ló hagan sin miedós y sin inseguridades. Manifiesta que el
Pactó Naciónal de Estadó pór la igualdad fue impulsadó bajó el Góbiernó del Partidó Pópular y se lucha
cóntra la viólencia de ge�neró y en favór de próteger a las mujeres. Este Pactó de Estadó es parte de la
pólí�tica naciónal permitiendó que lós ayuntamientós reciban subvenciónes en materia de igualdad. El grupó
municipal PP-A esta�  de acuerdó en ló que se plantea,  y espera que nó se quede en el  hechó de póner
cartelerí�a sinó que se una lucha real y eficaz para póder próteger a la mujer cómó se debe hacer. Pide a la
Cóncejalí�a de Igualdad que própórciónen datós estadí�sticós cóncretós e histó� ricós, óbjetivós y evidentes
para que lós carteles que van a expónerse tengan un significadó, que demuestren que el actual góbiernó
esta�  luchandó para reducir el impactó de la viólencia machista en Almódó�var. Sólicitan el pórcentaje que se
ha  lógradó  disminuir  la  viólencia  de  ge�neró  en  el  municipió,  própóniendó  dejarló  sóbre  la  mesa  si  la
Cóncejalí�a nó puede facilitar esós datós y apróbarló en la pró� xima sesió� n de Plenó cuandó se tengan esós
datós.

El  Sr.  Alcalde-Presidente  de  la  sesió� n  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena  cede  la  palabra  a  la  Cóncejala  de
Igualdad Dn, a.  Beatriz  Delis Ródrí�guez la cual manifiesta que nó se trata de un prejuició, en el  Plan de
Igualdad has móstradó un vótó de abstenció� n tantó en la Cómisió� n cómó en el Plenó, el juició se ha creadó
cón el vótó. En relació� n a la móció� n del cóncejal del grupó PSOE-A, tal y cómó se habló�  en Cómisió� n, se tiene
un próyectó en cónjuntó cón las te�cnicas de igualdad que adema�s de la cólócació� n de lós carteles, se harí�a
un próyectó que implique tantó a padres cómó a nin, ós en hacer un mural en el muró que hay al ladó de la
fuente de Ctra. de la Estació� n. Asimismó se asiste a cólegiós y se imparten charlas que sin ser de resultadó
directó si que se realiza de cara a un futuró sirva para esós alumnós. En relació� n al Pactó se realiza un
estudió y segu� n necesidades se destina esta subvenció� n siendó su destinó en an, ós anterióres al servició de
psicólógí�a para atender a este cólectivó ya que en el an, ó pasadó se atendierón a un tótal de 300 usuarias,
siendó  un  servició  esencial.  Otra  parte  de  destina  a  actividades  lu� dicas  para  lós  nin, ós  de  cara  a  la
sensibilizació� n y fórmació� n así� cómó a necesidades de las mujeres que nó tienen recursó y són ví�ctimas de
viólencia de ge�neró  En relació� n a la própórció� n de datós hay datós de denuncias interpuestas y mujeres
que nó denuncian, y en relació� n a datós nó se puede facilitar de aquellas que se denuncian siendó un asuntó
difí�cil la própórció� n de datós en esta tema� tica. Abóga pór una igualdad sin pólí�ticas y sin ideólógí�as para
cónseguir el fin que es una sóciedad igualitaria.
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Interviene el pórtavóz del grupó PSOE-A Juan Javier Higueras Martí�nez el cual agradece al Partidó Pópular
el nó tener que tener prejuiciós cuandó se dirijan hacia ellós, y manifiesta que la idea que ha cómentadó la
Cóncejala de Igualdad le resulta interesante y ser incluida juntó cón las sen, ales de tra� ficó.

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra a la pórtavóz del grupó
municipal PP-A Dn, a Ana M.ª Campaneró Martí�n, la cual manifiesta que se abstuvierón en las Cómisiónes y
Plenó sóbre el Plan de Igualdad ya que nó se le habí�a cónvócadó para reuniónes previas para tratar asuntós
de dichó Plan, nó pór nó estar de acuerdó cón el Plan. Manifiesta acuerdó en la realizació� n del mural para
apóstar pór la educació� n,  peró nó ló cónsideran evidencia. Nó entiende la respuesta de la Cóncejala de
Igualdad en el vací�ó que existe en la determinació� n de lós datós, ya que tendra�n que ser valóradós de alguna
manera y si es necesarió un estudió habra�  que hacerló y hacer una cómparativa histó� rica. Manifiesta que nó
se  han sólicitadó  nómbres,  sinó  nu� merós  para  valórar  la  eficacia  del  trabajó  cónsiguiendó  resultadós,
entendie�ndóse que  nó  se  traiga  a  Plenó pór  cónfidencialidad  de  las  ví�ctimas  própóniendó  que  sea  en
Cómisió� n Infórmativa ya que es de cara� cter privadó.

El  Sr.  Alcalde-Presidente  de  la  sesió� n  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena  cede  la  palabra  a  la  Cóncejala  de
Igualdad Dn, a. Beatriz Delis Ródrí�guez la cual manifiesta que ló que demanda la Pórtavóz del PP-A es algó
relativó ya que nó es valórable pór ejempló hacer una charla de viólencia de ge�neró y a lós seis meses
valórar, són resultadós a largó plazó. Asimismó manifiesta que en cómisió� n nó se van a dar nu� merós ni
datós estadí�sticós en relació� n a este tema ya que cónsidera que las mujeres del municipió de Almódó�var del
Rí�ó nó són datós estadí�sticós y nó se va a crear ninguna Cómisió� n para saber el nu� meró de ví�ctimas de
viólencia de ge�neró siendó tan sensible este tema.

Interviene el pórtavóz del grupó PSOE-A Juan Javier Higueras Martí�nez an, adiendó a la intervenció� n de la
Cóncejala de Igualdad Dn, a. Beatriz Delis Ródrí�guez que lós datós deberí�an ser tan relativós cómó que tódas
las mujeres del municipió esta�n en riesgó de viólencia de ge�neró, nó impórta el dató, ló que hay que hacer
es prevenir, infórmar y pósiciónarse.

Interviene El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que Izquierda
Unida nó hace falta que justifique que esta�n sensibilizadós cóntra la lucha de viólencia de ge�neró, nó hay
que buscar datós. Manifiesta que es ciertó que la Pórtavóz del grupó municipal PP-a siempre ha apóyadó y
ha estadó sensibilizada en relació� n a la viólencia de ge�neró y le ha llamadó la atenció� n el vótó de abstenció� n
en el Plan de Igualdad. En relació� n a lós datós, póde� is sólicitarlós y pór parte del equipó de Góbiernó y
segu� n el amparó jurí�dicó que venga determinadó que lós te�cnicós determinen que�  tipó de infórmació� n
puede própórciónarse.

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente pór unanimidad (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 2
vótós a favór del PP-A y 3 vótós a favór del PSOE-A ),  la  móció�n del grupó municipal PSOE-A cóntra la
Viólencia de Ge�neró.

Se prócede a la lectura del de�cimó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.
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DÉCIMO.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN APOYO A LOS DAMNIFICADOS POR EL TERREMOTO EN
MARRUECOS.

Interviene El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que al ser una
Declaració� n Instituciónal, esta�  firmada pór lós tres grupós pólí�ticós debidó al desbastadór terremótó que
sufrió�  Marruecós el pasadó 8 de septiembre de 2023 de una magnitud de 6,8 en la escala de Richter.

Manifiesta que lós tres grupós pólí�ticós esta�n a favór de esta Declaració� n Instituciónal.

Se prócede a la lectura del unde�cimó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

UNDÉCIMO.-  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  DE  APOYO  A  LOS  DAMNIFICADOS  POR  LAS
INUNDACIONES EN LIBIA

Interviene El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que al ser una
Declaració� n Instituciónal, esta�  firmada pór lós tres grupós pólí�ticós.

Manifiesta  que  lós  tres  grupós  pólí�ticós  esta�n  a  favór  de  esta  Declaració� n  Instituciónal  y  que  el
Ayuntamientó de Almódó� var del Rí�ó manifiesta su apóyó y sólidaridad cón las persónas afectadas pór la
terribles  inundaciónes  sufridas  en  Libia  a  causa  del  cicló� n  Daniel.  El  textó  próviene  de  la  Federació� n
Andaluza de Municipió y Próvincias, estandó órgullósó de que lós tres grupós este�n sensibilizadós y apóyen
este tema.

Se prócede a la lectura del duóde�cimó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

DUODÉCIMO.- DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

Se da cuenta de las mismas

Se prócede a la lectura del de�cimó tercer puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

DÉCIMO TERCERO.- .RUEGOS Y PREGUNTAS

Interviene El  Sr.  Alcalde-Presidente  de  la  sesió� n  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena  manifestandó  que  las
preguntas  del  anteriór  plenó  se  cóntestarón  en  la  anteriór  sesió� n..  Asimismó  manifiesta  que  hay  que
establecer si las preguntas se van a hacer pór escritó ó en el Plenó haciendó hincapie�  en que las preguntas
se limiten a ló que són y nó se desvirtu� en.

Cómienza  cóntestandó  al  Cóncejal  D.  Jóse�  Miguel  Carmóna  Berenguer,  el  cual  sólicitó�  ló  siguiente  en
relació� n a barreras arquitectó� nicas manifestandó que el Partidó Pópular nunca ha tenidó falta de respetó
hacia la Presidencia ni hacia el Plenó, cósa que se ha faltadó en las preguntas realizadas. Manifiesta que ha
sidó  elegidó  demócra� ticamente  óstentandó  la  Presidencia  del  Plenó  y  hay  que  guardar  unós  módales
diferentes que en un ambiente ma� s distendidó dónde hay ma� s flexibilidad, así� pues manifiesta el Sr. alcalde
que pór escritó tiene que dirigirse a la Presidencia ó Alcaldí�a cóm respetó.
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Atendiendó a las expresiónes utilizadas que són las que siguen: “ya que lós cóncejales de Izquierda Unida y
el Psóe nó tienen sensibilidad adecuada para óbservar estas carencias urbaní�sticas, en cambió para móntar
la  feria  nuestró  Sr.  Alcalde  esta�  tódós  lós  dí�as  en  el  recintó,  que  viva  la  fiesta”  manifiesta  falta  de
sensibilidad. Manifiesta que el Sr. Alcalde tambie�n es Delegadó de Urbanismó y de Obras y visita el recintó
ferial cuandó esta�  de óbras, la Calle Lós lanós, el Benefició, Calle La Barca, tódós lós dí�as ya que es una
óbligació� n. Cóntinu� a indicandó que en lós escritós se ha fórmuladó las siguientes expresiónes “la Pólicí�a
Lócal que nó se entera de nada desayunandó tódós lós dí�as em el Hórnó de La Abuela y nó se le ócurre
escribir sóbre esta deficiencia”, manifestandó falta de respetó al Alcalde, cón un partidó de la ópósició� n y
cóntra trabajadóres de este Ayuntamientó para finalmente hacer una pregunta que es la siguiente “Sólicita
al grupó mayóritarió del góbiernó la própuesta de cólócació� n de bandas eductóras de velócidad en el cruce
del Hórnó de La Abuela, y en ciertas calles, órdenació� n del tra� ficó igualmente”. El Sr. Alcalde respónde
infórmandó que esta acció� n nó la realiza el equipó de góbiernó sinó que se le manda a Pólicí�a Lócal y ellós
infórman y en funció� n de si hay presupuestó ó nó, se realizan las actuaciónes.

En respuesta a la siguiente pregunta del Cóncejal del grupó PP-A, “haber tenidó sópecha y/ó cónócimientó
de hechós que puedan incurrir en incómpatibilidades del cargó de Cóncejal y en cónflictó de intereses”
enviandó adjunta la lista de cóncejales municipales de IU-A indica que figuran 3 miembrós que nó són
Cóncejales cón ló cual nó incurre incómpatibilidad. Cóntinua manifestandó que ya se presentarón em su
mómentó  lós  dócuemntós  de  incómpatibilidad  pór  parte  de  este  equipó  de  góbiernó  y  adema� s  se
apróbarón pór Plenó las designaciónes de cada unó. En tal casó deberí�a de haber apórtadó adema� s las dós
listas cómplemetarias de lós restantes grupós pólí�ticós para óbservar la incómpatibilidad de tódós nó sóló
de Izquierda Unida. Lós dema� s tienen el mismó derechó que cualquier ciudadanó del municipió. La segunda
parte dice “se pide infórme del respónsable de recursós humanós, de Alcaldí�a, de Secretarí�a así� cómó de
Intervenció� n para que se mire las relaciónes entre lós  Cóncejales y las asóciaciónes” peró sóló pregunta
pór el grupó Izquierda Unida, a ló que respónde que persónalmente que Ramó� n Herna�ndez Lucena es sóció
del Almódó� var CF, de la Pen, a flamenca, de la pen, a del Barça, de Lós Móchós lóve, de multitud de pen, as,
cónóce que Esperanza es del Almódóvar CF y de óutras pen, as, Ana sera�  de alguna tambie�n, manifestandó
que peuden ser  só� ciós  libremente  y  que si  la  pregunta  va  dirigida  pór  alguna sósópecha,  que ló  diga
abiertamente y directamente sin ródeós.

En respuesta a la  siguiente pregunta del  Cóncejal  del  grupó PP-A de “infórme sóbre la  designació� n de
asóciaciónes  ó  clubes  depórtivós  y  pen, as  cónsideradós  de  utilidad  pu� blica  em  relació� n  cóm  estós
cólectivós” a ló que repsónde el Sr. Alcalde que se encuentran em el Presupuestó 2023 cóm nómbres y
apellidós.

En respuesta a la siguiente pregunta del Cóncejal del grupó PP-A de desinfórmació� n y bulós dónde indica
que “sólamente asisten a Plenós dnde previó guión redactadó pór el partidó mayóritarió descónóciendó el
restó de infórmació� n que se próduce a diarió en el Ayuntamientó, sólamente lós carteles de fiestas que se
publican em Facebóók que permite esta infrómació� n. En cambió, sóbre las licencias de óbra mayóres y
menóre, la mesa de cóntratació� n ” respónde el Sr. Alcalde que respectó a la órganizació� n del Ayuntamientó
existen tres ó� rganós de decisió� n: Alcaldí�a, Junta de Góbiernó Lócal y Plenó. Asuntós de alcaldí�a, són unós
asuntós que esta�n delimitadós pór ley; asuntós de JGL són lsó que delimita la ley y aquellós que el Plenó
delegue em la misma; y asuntós de Plenó són lós que córrepónden. Asimismó manifiesta que sí�  tienen
infórmació� n de tódó.

36

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

26D3B42052B56C38F944

Firmado por SECRETARIA Moreno Nieto Irene el 12-12-2023

VºBº de ALCALDIA HERNANDEZ LUCENA RAMÓN el 13-12-2023

26D3 B420 52B5 6C38 F944
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es



  
Acta Sesión Ordinaria de Pleno 27 de Septiembre de 2023

En respuesta a la siguiente pregunta del Cóncejal del grupó PP-A en la que se expóne “que tódas las óbras
nó las hace el equipó de góbiernó, sinó que las subvenciónan” a ló que respónde el Sr.  Alcalde que es
nórmal ya que un Ayuntameintó nó dispóne de tales cantidades mónetarias y que són subvenciónadas pór
el  SEPE,  Diputació� n  de  Có� rdóba,  la  Junta  de  Andalucí�a  y  óbras  pequen, as  que  algunas  sí�  las  hace  el
Ayuntamientó directamente. Manifiesta que nó se pretende escónder nada, y que las óbras Prófea quie�n
apórta ma� s cantidad es el Estadó auqnue la Junta apórte lós materiales. El equipó de góbiernó es quien
decide que�  óbras se realizan ya qu ees cómpetente para elló. Si necesita ma� s infórmació� n puede pedir cita
cón el arquitectó y que le infórme de la sóbras Prófea que se han realizadó.

Finalizandó cón la u� ltima pregunta, la cual es del grupó sócialista, realizada pór la Cóncejal  Dn, a.  Sónia
Gallegó Ródrí�guez.  El Sr. Alcalde respónde a la misma manifestandó que se cónócí�a que estaba ya el taller
de empleó y prócede a infórmar en el estadó que se encuentra. Antes se tení�a el taller de empleó de ayuda a
dómicilió peró se han pedidó óficiós ya que fue demandadó pór empresariós en una reunió� n. Actualmente
se  encuentra en fase de  que lós  te�cnicó  de  la  Junta  vengan a  visitar  las  instalaciónes  ya  partir  de ahí�
sólicitarló si au� n se esta�  en plazó.

El Sr. Alcalde-Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra a la pórtavóz del grupó
municipal PP-A Dn, a Ana M.ª Campaneró Martí�n, la cual manifiesta el ruegó de que la legislació� n en vigór nó
atienda a la discreció� n del Presidente ó Alcalde. Manifiesta que pensaba qu ese iban a limitar lós tiempós de
intervenció� n tal y cómó se estipuló en el Reglamentó a pesar de nó estar muy de acuerdó, peró, dirigie�ndóse
al Sr. Alcalde le refiere que traí�a su “mitin” preparadó y pór esó nó ha queridó establecerlós. Manifiesta que
cuandó habla el partidó pópular se le interrumpe, rógandó que nó se abuse de póder discreciónalmente y
hacer cumplir la ley ó nó en funció� n a lós intereses pólí�ticós manifiestandó que al igual que ha respóndidó a
tódós lós escritós, ella cómó pórtavóz, expusó “que en el siguiente Plenó se pudiese incluir para finalizar el
puntó de intervenció� n respectó a la anteriór renuncia de la Cóncejala del grupó pópular dónde se pedí�a la
nó vulneració� n de derechós” el cual nó ha sidó respóndidó. Manifiesta que la intenció� n del grupó pópular en
relació� n a las óbras Prófea pregunta pórque las calles que ha menciónadó anteriórmente que pasa pór las
óbras, nó tienen cartel cólócadó de dónde próviene la financiació� n de las mismas y si recientemente se han
puestó, cuandó ha sidó. Felicita al equipó de góbiernó pór traer las fiestas taurinas a la feria de Almódó�var,
siendó realmente pór dónde querí�a empezar el turnó de ruegós y preguntas pór ló que ruega que al igual
que se mantienen las tradiciónes en ese festejó, se mantenga la elecció� n de las mises de Almódó�var del Rí�ó y
que  si  se  quiere  trabajar  en  aras  de  la  igualdad  se  cree  la  figura  de  Mister  Almódó�var,  nó  siendó
incómpatible una cósa cón la ótra. Tampócó se le ha cóntestadó si la antigua cóncejal Dn, a. Tón, i Trujilló
Zafra recibe alguna dieta, indemnizació� n ecónó� mica y tampócó se ha respóndidó. Igualmente ótra pegunta
pór registró de entrada en relació� n al criterió que se siguió�  para la cóntratació� n de lós sócórristas en al
playa de la Bren, a rógandó elevarló al Plenó. An, ade que nó ha dadó la defensa de la móci´´ón que presenta
su cómpan, eró D.  Jóse�  Miguel Carmóna Berenguer sinó que cólabóran y cóóperan y em funció� n del tiempó
dispónible actu� a unó u ótró.

El Sr.  Alcalde cede la palabra al  pórtavóz del Grupó Pólí�ticó Partidó Sócialista-Andalucí�a,  D.  Juan Javier
Higueras Martí�nez, el cual manifiesta unas quejas de unós vecinós en relació� n a una sólicitud que habí�an
realizadó sóbre el talud que hay en C/ Garcí�a Requena a ló que respónde el Sr.  Alcalde que ya esta�  en
tra�mite  el  asuntó.  La  siguiente  petició� n  es  en  relació� n  a  la  sólicitud  que  hacen  vecinós  de  dónde  se
encuentra el Hórnó de La Abuela, si es pósible una zóna de carga y descarga tambie�n sólicitada pór registró
de entrada a ló que se respónde que tambie�n se encuentra en tra�mite.
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Acta Sesión Ordinaria de Pleno 27 de Septiembre de 2023

Pór u� ltimó, ruega en relació� n al Cóncejal D.  Jóse�  Miguel Carmóna Berenguer y un córreó que mandó�  de
difusió� n dónde se incluia a la Secretarí�a de Alcaldí�a y Secretarí�a el cual decia ”tódas las cónvócatórias cón
urgencia, viva la impróvisació� n y la alevósí�a. Guardemós las fórmas, trabajemós juntó, cónsensuemós lós
acuerdós que tódós sómós electós y representantes de lós vótantes…..”  que nó se utilice a la Secretarí�a de
este Ayuntamientó para que se le acuse de impróvisació� n y alevósí�a, ruega que sea el partidó pópular quien
guarde las fórmas nó actuandó así� dirigie�ndóse a la Secretarí�a, a la Secretarí�a de la Alcaldí�a y al restó de
miembrós de la Córpóració� n y pór u� ltimó ruega cualquier acusació� n, petició� n ó ruegó se haga ví�as óficiales
pór escritó y nó utilicen córreós electró� nicós persónales de lós Cóncejales.

Interviene la Cóncejal de IU-A Dn, a. M.ª Sierra Luque Calvilló rógandó que las preguntas y lós ruegós se
hagan pór escritó pórque así� se pueden cóntestar en el Plenó.

Y nó habiendó ma� s asuntós que tratar, la Sr. Alcalde -Presidente levantó�  la sesió� n siendó las veinte hóras y
cincuenta y óchó minutós de ló que cómó secretarió Certificó.
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